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San Juan de Pasto, 3 de diciembre de 2020. 
 
 
 
Doctor: 
JHON ALEXANDER HURTADO PAREDES 
Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto  
E.       S.       D. 

  
 

Medio de control: Reparación Directa 
Radicado: 2020-00068.  
Demandante: Daniela Esmeralda Morillo y Otros. 
Demandado: Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.  y otro.

 
En mi calidad de apoderada judicial del Hospital Universitario Departamental de Nariño
E.S.E., dentro del término oportuno, me permito allegar escrito de contestación frente a la
demanda de la referencia, acompañada de los anexos correspondientes, en un solo archivo
PDF, debidamente numerado.

Igualmente, en escrito separado, formulo llamamiento en garantía frente a la compañía de
seguros La Previsora S.A., acompañado de los anexos que se pretenden hacer valer, que
reposan también en un solo archivo PDF, numerado.  

En consonancia con lo previsto en el Decreto 806 de 2020, la presente comunicación se
remite con copia a las partes demandante y demandada, y al representante del Ministerio
Público. Igualmente se remite con destino al correo dispuesto para notificaciones
judiciales, por parte de la aseguradora llamada en garantía. 

FAVOR ACUSAR RECIBIDO.

Atentamente, 

LUISA MARCELA CAICEDO CIFUENTES
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Apoderada Judicial Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E.
Correo electrónico: auxiliarjudicial3@hotmail.com
Celular: 318 836 1455



San Juan de Pasto, 3 de diciembre de 2020. 

 

 

Doctor: 

JOHN ALEXANDER HURTADO PAREDES 

Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de Pasto  

E. S. D. 

 

 

 

Medio de control: Reparación Directa 

Radicado: 2020-00068.  

Demandante: Daniela Morillo y otros. 

Demandado: Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. y otro. 

 

Ref. Llamamiento en garantía compañía aseguradora.  

 

LUISA MARCELA CAICEDO CIFUENTES mayor de edad, vecina de Pasto, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.085.307.621 expedida en Pasto (N), 

abogada en ejercicio portadora de la T.P. No. 289.611 del C.S. de la J., actuando en 

mi condición de apoderada judicial del Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E., entidad convocada, conforme a poder que en debida forma se me ha 

otorgado, respetuosamente comparezco ante su Despacho con el fin de LLAMAR 

EN GARANTÍA a la siguiente persona jurídica:  

  

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS – SUCURSAL PASTO, 

identificada con NIT 860.002.400-2 representada legalmente por su 

gerente Oscar Iván Estrada Portilla, identificado con CC. No. 98.380.871, 

o quien haga sus veces al momento de la notificación, cuya dirección para 

efectos judiciales es la Calle 19 Nº 22-70 piso 3 oficinas 301 en la ciudad 

de Pasto, dirección electrónica: 

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

Se llama en garantía a la persona jurídica en cita, por los hechos que se describen 

a continuación:  

I. HECHOS  

PRIMERO: Los señores  Daniela Esmeralda Morillo Pinta, David Armando Cadena 

Tutistar, Noralba Pinta, Jesús Francisco Armando Cadena Rosero y Dilma Adriana 

Tutistar Villota, a través de apoderado judicial, presentaron demanda en ejercicio 

del medio de control de reparación directa, frente al Hospital Universitario 

Departamental de Nariño E.S.E. pretendiendo la declaración de responsabilidad 

administrativa y patrimonial de esta entidad, por la presunta falla en la prestación 
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del servicio médico brindado a la señora Daniela Morillo y su hijo, durante el mes 

de diciembre de 2018, y que conllevó al fallecimiento del último.  

SEGUNDO: Entre el Hospital Universitario Departamental de Nariño y la Previsora 

S.A., compañía de seguros, se suscribieron contratos de seguro para 

Responsabilidad Civil Médica conforme a los riesgos y amparos que constan en las 

pólizas respectivas, las cuales cubren “la responsabilidad civil del asegurado que 

provenga de acciones u omisiones de sus empleados y/o de los profesionales y/o 

auxiliares intervinientes, en relación a “acto médico” en relación de dependencia o 

no con el asegurado legalmente habilitados cuando tales acciones u omisiones 

resulten en un siniestro que de acuerdo con las condiciones generales de la póliza, 

produzca para el asegurado una obligación de indemnizar…”.  

  

TERCERO: Entre el Hospital Universitario Departamental de Nariño y la Previsora 

S.A., compañía de seguros, se suscribieron contratos de seguro para 

Responsabilidad Civil Médica conforme a los riesgos y amparos que constan en las 

Pólizas N° 1004619, 1004650, 1004651, 1004808 y sus certificados de 

expedición, prorroga y renovación vigentes para la época de los hechos y al 

momento de la reclamación, las cuales cubren “la responsabilidad civil del 

asegurado que provenga de acciones u omisiones de sus empleados y/o de los 

profesionales y/o auxiliares intervinientes, en relación a “acto médico” en relación 

de dependencia o no con el asegurado legalmente habilitados cuando tales acciones 

u omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo con las condiciones generales de 

la póliza, produzca para el asegurado una obligación de indemnizar…”.  

CUARTO: La entidad hospitalaria contrató el amparo de seguro a través de la 

póliza N° 1004619, con vigencia del 1° noviembre de 2018 al 1° de febrero de 2019; 

póliza N° 1004650 vigente del 1° de febrero al 4° noviembre de 2019; prorrogada 

para el periodo comprendido entre el día 5 de noviembre del año 2019, hasta el 18 

de febrero de la presente anualidad; y finalmente certificado de expedición N° 

1004808, vigente hasta el 18 de febrero de 2021.  

QUINTO: De conformidad con las condiciones contractuales pactadas, el periodo 

de retroactividad, habida cuenta de la modalidad claims made, inicia a partir del 1 

de noviembre de 2006, periodo que comprende las fechas de ocurrencia de los 

hechos y la reclamación realizada ante la compañía aseguradora. 

SEXTO: En caso de que el Hospital Universitario Departamental de Nariño E.S.E. 

resultara condenado en el proceso por Reparación Directa de la referencia, que se 

adelanta en su contra, La Previsora S.A. Compañía de Seguros, deberá retribuir a 

su patrimonio los montos que la entidad asegurada deba cancelar por dicha 

condena, así como los gastos procesales en que se incurra, previas deducciones 

legales, en tanto que le asiste derecho legal y contractual para realizar tal 

reclamación mediante el presente llamamiento en garantía.  
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II. PETICIÓN  

  

Con fundamento en los hechos anteriormente relacionados, respetuosamente 

solicito al señor Juez citar a La Previsora S.A. Compañía de Seguros para que 

comparezca al presente trámite en calidad de llamada en garantía, en virtud del 

contrato de Seguro celebrado entre el Hospital Universitario Departamental de 

Nariño E.S.E. y dicha entidad aseguradora, de conformidad con los montos y 

coberturas pactadas, para que en la eventualidad de que se emita sentencia 

condenatoria, en cualquiera de las instancias procesales, se proceda a hacer 

efectivas la correspondientes coberturas, conforme a las condiciones pactadas en 

el contrato de seguro suscrito.  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

Fundamento mi petición en lo preceptuado en el artículo 225 de la ley 1437 de 2011 

– CPACA- el cual autoriza citar a un tercero para pedir de aquel la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago 

que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, así como Artículo 64° y 

siguientes de la ley 1564 de 2012 en lo que le sea aplicable, la normatividad 

contenida en el Código de Comercio, artículos 1127 y siguientes y demás normas 

concordantes o pertinentes.   

IV. PRUEBAS  

  

• Copia del certificado de Expedición de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Médica N° 1004619 con vigencia del 1° de noviembre de 2018 al 1° de febrero 

de 2019.  

• Copia del certificado de Expedición de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Médica N° 1004650 con vigencia del 1° de febrero al 4 de noviembre de 

2019. 

• Copia del certificado de prórroga de la de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Médica N° 1004650 con vigencia del 4 de noviembre de 2019 al 18 de febrero 

de 2020.  

• Copia del certificado de expedición de la Póliza de Responsabilidad Civil 

Médica N° 1004808, con vigencia del 18 de febrero de 2020 al 18 de febrero 

de 2021. 

• Copia de la reclamación por eventual siniestro, radicada a instancias de La 

Previsora el 6 de septiembre de 2019. 

• Certificado de Existencia y Representación legal de La Previsora S.A. 

Sucursal Pasto.  

 

V. JURAMENTO ESTIMATORIO  

  

Para los fines que el juzgado considere pertinentes, estimo la cuantificación del 

perjuicio a reparar por parte de la entidad aseguradora a favor del Hospital 
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Universitario Departamental de Nariño, en $1.360.593.100, valor que corresponde 

al monto de las pretensiones de la solicitud de conciliación.  

  

VI. ANEXOS  

  

• Los relacionados en el acápite de pruebas. 

• Poder para actuar dentro del presente trámite. 

  

VII. NOTIFICACIONES  

  

El llamado en Garantía: La Previsora S.A. Compañía de Seguros Sucursal Pasto 

en la calle 19 N° 22 – 70 3er piso Oficina 301 en San Juan de Pasto. Notificación 

electrónica:  notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; 

oscar.estrada@previsora.gov.co  

  

La entidad Demandada: Hospital Universitario Departamental de Nariño ESE en 

la calle 22 N° 7 – 93 en San Juan de Pasto. Notificación electrónica: 

notificacionesjudiciales@hosdenar.gov.co. 

  

Las personales que me correspondan: las recibiré en la calle 19 No. 31b – 30 

Barrio Las Cuadras de esta ciudad.  Teléfono:  3188361455. Notificación 

electrónica: auxiliarjudicial3@hotmail.com  

  

Atentamente,  

   

  

 

 

LUISA MARCELA CAICEDO CIFUENTES  

C.C. No. 1.085.307.621 expedida en Pasto (N)  

T.P. No. 289.611 del C.S. de la J.  
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POLA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 5)NE naozánoS.
1004650 (e

(13) SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDADCIVIL PREVIsoRA
 

    

 

  
 

        
   

SEGUROS
SOLICITUD CERTIFICADO DE N* CERTIFICADO. CIA, PÓLIZA LÍDER N* CERTIFICADOLÍDER N* AP.a Es no
| 2] 2019 EXPEDICION o NO

TOMADOR 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIXO E.S.E. NT 891.200.528-8
DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARITO TELÉFONO 234525

ASEGURADO 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIXO E.S.E. NIT 891.200.528-8
DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARITO. TELÉFONO 234525

EXPEDICIÓN VIGENCIA úEMITIDO EN PASTO ro uo, > DESDE HASTA DEDiAS.
MONEDA Pesos pia mes] año om mes "AÑO asas [on mes ANO als

TIPO CAMBIO 1.00 1402 |14 8 2 2019 1 | 2 2019 | 00:00 4 | 41 [ 2019 00:00 276

FOUR DE RASO VALOR ASEGURADO TOTAL
CARGAR A: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 34. CONVENIOLICITAC $ 605,000,000.00

Riesgo: 1 -

CL 22 7 93 PQ BOLIVAR, PASTO, NARIZO

Categoria: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS

  

No. Amparo Valor Asegurado  AcunVA Prima1 ** USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 605,000,000.00 NO 0.00 |2 ** ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES 605,000, 000.00 NO 0.00
4 *YPAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS $05,000,000.00 NO 0.00
5 COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 605, 000,000.00 sI 182,991,780.82

Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA
6 ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES $605,000,000.00 NO 0.009 DANOS EXTRAPATRIMONIALES 302,500, 000.00 NO 0.00

Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA
10 GASTOS JUDICIALES NO 0.00

LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00
LIMITE POR EVENTO O PERSONA 20, 000,000.00

Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA
BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social Documento Porcentaje Tipo BenefHOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIYO E.S.E. NIT 8912005288 100.000 2 NO APLICA

RCP-0D6-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 1

 

Texto Continua en Hojas de Anexos...

 

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS PRIMA $***182,991,780.82CERTIFICADOS O,ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN |¿pgrog
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y a PEPSARELAAO 00)DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR El PAGO DE LA.

|

¡VA-RÉGIMEN COMÚN $**34,768,438.36PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN paDE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DELA AJUSTEAL PESO Prem. 18EEN dsi3o Y ARTÍCULO 1088 DEL CODIGO DEL COMERCIO).
 

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO. TOTALAPAGAREN PESOS $*217,760,219.00EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE:
 

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCION No, 076 DEL 01 DE.
SiciEmenE DE 2016, Las PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN

FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985.
somos ENTIDAD DE, ECONOMIA MIXTA, EN LA, QUE El ESTADO. TENEPCIAON SUECO AL 80% pOrLo1 NERSE DE PRACTICAR
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FIRMA Y SELLO AUTORIZADO. EL TOMADOR|
DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIO:COMPAÑÍA = PRIMA CLAVE clase HOMBRE p7 N  

281 1 CONRADO SANTACRUZ HAMM   
 OFICINA PRIMGPAL: CALLE 37 NO. 927 - BOGOTA. LÍNEAS DE ATENCION AL GLIENTE EN BOGOTA 5297888, A NIVEL NACIONAL 018000 510 554 Y DESOE CELULAR E 2PRESENTE SUS PETICIONES, QUETAS, HEGTANOS OSUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA PÁGIMA W=B, contacienosprvisora gano, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX (1) GTOBIA! / AVSGAASencorazreicoraguno ls comde ¡guarboged - ORIGINAL = seu
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LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS.aos (e y

HOJA ANEXA No.1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1004650 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SEGUROS 

 

 

CERTIFICADO DE:  EXPEDICION | | 0 |

 

 

9. RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA

Valor asegurado: $ 605.000.000
Cobertura: MODALIDAD CLAIMS MADE

Retroactividad: 01 de Noviembre de 2006

1.1 Responsabilidad Civil Profesional Médica:

a) La Compañía de Seguros debe obligarse a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero que
este deba pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente como
consecuencia de cualquier "acto médico" derivado de la prestación de servicios profesionales de
atención en la salud de las personas, de eventos que sean reclamados y notificados por primera vez
durante la vigencia de la póliza y hasta el límite de cobertura especificado en las condiciones
particulares (salvo los actos médicos que queden expresamente excluidos) .
b) La compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civil del asegurado, que
provenga de acciones u omisiones de sus empleados y/o de los profesionales y/o auxiliares
intervinientes, con relación al "acto medico", en relación de dependencia o no con el asegurado,
legalmente habilitados, cuando tales acciones u omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo con
las condiciones generales de la póliza, produzca para el asegurado una obligación de indemnizar,
según se describe en el punto a) anterior. En este caso La compañía de Seguros se reserva el derecho
de repetición contra los empleados y/o profesionales y/o auxiliares intervinientes, estén o no en
relación de dependencia con el asegurado.
c) Así mismo La Compañía de Seguros debe obligarse a dar la cobertura anteriormente descrita al
asegurado, en el evento sn que el reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica de
emergencia a persona o personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidad
generalmente aceptado.
Responsabilidad Civil General:

a) La Compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civil del asegurado que provenga
de un "evento" que cause "daños materiales" y/o "lesiones corporales” a terceros, derivados de la
propiedad, arriendo o usufructo de los predios detallados en la solicitud de seguro como en la
carátula de esta póliza y dentro de los cuales se desarrollan las actividades médicas propias del
asegurado.

 

b) Igualmente La Compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civil del asegurado
por "lesiones corporales" a terceros, como consecuencia directa del suministro de productos
necesarios en la prestación de los servicios propios de la actividad médica de la institución
asegurada, tales como comidas, bebidas, medicamentos, drogas u otros productos o materiales médicos,
quirúrgicos o dentales. Los productos elaborados o fabricados por el asegurado o bajo su supervisión
directa deberán ser elaborados o fabricados conforme a receta médica. Para tal efecto, el asegurado
deberá contar con previa licencia, autorización o habilitación oficial y/o deberá haber hecho
registrar previamente dicho producto ante la autoridad competente, hebiendo obtenido de dicha
autoridad la licencia, autorización o habilitación respectiva. A los efectos de este seguro, no se
considera como terceros
1) Las personas en relación de dependencia laboral con el asegurado;

  

2) los socios, directores, miembros de junta directiva, síndicos, accionistas y administradores del
asegurado, si este fuera persona jurídica, mientras estén desempeñando las funciones inherentes a su
cargo o con ocasión de este.
3) los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes;

 

4) las personas vinculadas con el asegurado por un contrato de aprendizaje y/o prestación de
servicios. Sin embargo, se deja constancia que las personas mencionadas en los incisos 1), 2),
3) y 4) serán considerados como terceros cuando, reciban servicio o atención medica como "pacientes"
del asegurado.
1.3 La Compañía de Seguros será responsable por todo concepto de "costas, gastos, intereses,
cauciones o fianzas y honorarios por cualquier demanda infundada o no, que se proponga en contra del
asegurado o de La Compañia de Seguros por razón de errores y omisiones del asegurado, hasta la suma

especificada en el item de límite agregado anual de la cobertura de las condiciones particulares de
la póliza por todos los acontecimientos formulados y notificados por primera vez durante la vigencia
de la póliza, lo anterior de acuerdo a como se encuentra especificado en las condiciones décima
primera-defensa en juicio civil y décima segunda-proceso penal. SUBLIMITE $20.000.000 por evento /
$100.000.000 vigencia.

  

1.1. La indemnización originada por daños extrapatrimoniales derivados de alguna reclamación se
cubrirá hasta el sublímite del 50% de la suma asegurada, un máximo por evento de 100 Millones
establecido en la carátula de la póliza, el cual aplicará dentro de la suma asegurada.

OFICINA PANEIPAL CALLE SY 00-937 - BOGOTA UNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE EN BOGOTA 3A87EES, A NIVEL NACIONAL O1EDOD 10 584 Y DESDE CELULAR Y 345, PRESENTE SUS PETICIONES, QUEZAS, REGUANOS
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁOIMA WES, contcircsorevsca gos, SUPERINTENDENCIA FIMANCIERA, DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) B1OBIB! / 575085,
delnsotazcenisoBusalaatogados com aa
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LA PREVISORA S.A, COMPAÑÍA DE SEGUROS
ur80.00200:2

HOJA ANEXA No. 2. DELLA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1004650 DE LÁ CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SEGUROS

 

 

 

 

CERTIFICADO DE: EXPEDICION 0 |

 

 

1.5. Este seguro cubre la responsabilidad civil del asegurado por el "acto médico" o "evento", que
diera origen a los "daños materiales" y/o "lesiones corporales" alegados, siempre y cuando se cumplan
las siguientes condicione:  

a) Que dicho acto médico haya ocurrido dentro de la fecha de retroactividad establecido en esta
póliza.

b) Que el tercero o sus causahabientes formulen su reclamo y lo notifiquen fehacientemente, por
escrito, durante el período de vigencia de esta póliza, su renovación, o durante el periodo de
extensión para denuncias.

c) Si el asegurado da aviso según se estipula en la condición séptima "obligaciones del asegurado en
caso de un acontecimiento adverso", cualquier reclamación subsiguiente que se haga en contra del
asegurado relacionado con el mismo evento se considerará como hecha durante la vigencia de la pólizadel seguro. lo anterior sin perjuicio de las normas de prescripción contempladas en el código decomercio.

Exclusiones

 

La Compañía de Seguros no cubrirá bajo ninguna circunstancia "reclamaciones" y/o "indemnizaciones"
que el asegurado tenga que pagar por "daños materiales" y/o "lesiones corporales" que sean
consecuencia directa o indirecta de:
2. Exclusiones absolutas

 

2.1 La responsabilidad para con la institución asegurada, propia de las personas con funciones de
dirección o administración, tales como directores ejecutivos, miembros de junta directiva, síndicos,
gerentes y administradores.
2.2 Por daños a bienes o inmuebles bajo «

 

lado, custodia o control del asegurado.

2.3 La responsabilidad civil profesional individual propia de médicos y/u odontólogos, o de cualquier
profesional de la salud.
2.4 actos médicos prohibidos por leyes específicas, o por regulaciones emanadas de autoridadessanitarias u otras autoridades competentes, o no autorizados por las autoridades competentes cuando
tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criterios profesionales
aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención en la salud de laspersonas.
2.5. Actos médicos realizados con aparatos, equipos 'o tratamientos no reconocidos por lasinstituciones científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico- experimental
autorizados por escrito por La Compañía de Seguros en las condiciones particulares, la utilización de
los cuales representaría el último remedio para el "paciente" a raíz de su condición.

2.6 Actos médicos reslizados por el asegurado, o bajo su dirección, supervisión o aprobación, o
realizados en los predios y/o con los equipos del asegurado, cuando su habilitación legal y/olicencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista ya sea que
haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades
sanitarias y/u otras autoridades competentes.

2.7. El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte del asegurado,

2.8. Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus
características distintivas, aunque sea con el consentimiento del "paciente". De la ineficiencia de
cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o la provocación de un embarazo o de una
procreación.
El incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito
que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico.

2.10. Daños genéticos en el caso que se determine que ellos hayan sido causados por un factor
latrogénico y/o heredado, descubiertos en el momento o un tiempo después del nacimiento y que hayan
podido ocurrir desde la concepción hasta antes del nacimiento, incluyendo el parto.

2.11. La provocación intencional del daño (dolo) y/o culpa grave en el ejercicio de la prestación de
los servicios de salud.

2.12. Transmutaciones nucleares que no provengan del uso terapéutico de la energía nuclear y en
general toda responsabilidad, cualquiera que sea su causa y/u origen, relacionada con materiales de
armas, combustibles o desechos nucleares.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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2.13 Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado y/o sus
empleados, con o sin relación de dependencia, no hubiese cumplido con todos los requisitos normas
nacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión,
incluyendo pero no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación y
transfusión de sangre, sus componentes y/u homo derivados y a la asepsia de áreas, instrumentos y
equipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.

2.14. Filtraciones, contaminantes y residuos patológicos, incluyendo los gastos y costos de leyes
especificas o normas administrativas para limpiar, disponer, tratar, remover o neutralizar tales
contaminantes o residuos patológicos.

2.15. Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez
civil o penal, o sanciones de carácter administrativas.

2.16. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigo
extranjero, guerra civil, revolución, insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo,
terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado,
requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental O
municipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.

2.17. Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos=x, o cualquier otro medio, ocurridos o
contraídos durante la vigencia de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con el
asegurado.

2.18, Ofensa sexual, cualquiera sea su causa y/u origen, ya sea catalogada como tal bajo el derecho
penal o no.

2.19. La transmisión de enfermedades del asegurado a sus pacientes durante la prestación de servicios
y/o tratamientos cuando el asegurado sabe o debería saber que es portador de una enfermedad que por
su contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional de la salud razonablemente
capacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios y/o tratamientos a
"pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.

2.20. "Reclamos" por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas al asegurado o a su
representante por el "paciente" y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y con
relación a la prestación de servicios y/o tratamientos a dicho "paciente" por parte del asegurado,
excepto aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las condiciones generales de la
póliza.

 

2.21. Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de su
familia o dependientes, o de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños por
refacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o por la desaparición de bienes, de propiedad
de terceros empleados y pacientes.

2.22. La tenencia, mantenimiento, uso o manejo de vehículos motorizados de cualquier naturaleza, ya
sean aéreos, terrestres o acuáticos, y se usen para realizar la actividad asegurada, así como los
daños causados a los vehículos mismos, o bienes dentro de ellos, o a sus ocupantes, incluyendo
pacientes" del asegurado. La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por esta
póliza tal como la responsabilidad civil profesional de ingenieros, arquitectos, abogados, etc.

 

2.23. "Daños materiales" y/o "lesiones personales" causados entre empleados o personal perteneciente
a la planta del asegurado.
2.24. Daños causados por la utilización y/o remoción de asbestos.

2.25. la falta o el incumplimiento, completo o parcial, del suministro de servicios públicos, tales
como electricidad, agua, gas y teléfono.
2.26. Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al
"paciente".
2.27. El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambios
en los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones,
erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la naturaleza; así como también los
daños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos como humo,
hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento de
tierras, vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes de
agua.
Texto Continua en Hojas de Anexos,
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2.28. El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más alládel alcance de la responsabilidad civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma O
pretenda asumir la responsabilidad de otros.
2.29. La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no sea
consecuencia de un acontecimiento accidental, súbito, repentino e imprevisto.
2.30. El uso, transporte o almacenamiento de explosivos así como el uso de armas de fuego.
2.31. Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de latrogenia.

 

2.32. Carga y descarga de bienes fuera de los predios del asegurado.

2.33. Daños causados por la aplicación de anestesia general, o que se presenten mientras el pacientese encuentre bajo anestesia general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesionalmédico debidamente habilitado y capacitado para realizarlo, y llevado a cabo dentro de una
institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.
2.34. Pérdidas patrimoniales puras, incluyendo pero no limitadas a pérdida de utilidades, pérdida derentas o lucro cesante, que no sean consecuencia directa de una lesión corporal o un daño a lapropiedad amparado por esta póliza.
2.35. "Actos médicos" o "eventos" ocurridos fuera de la República de Colombia o reclamos sometidos acualquier jurisdicción extranjera.
2.36. Para el caso de cirugía plástica o estética, solamente se otorga cobertura para la cirugíareconstructiva posterior un accidente y la cirugía correctiva de anormalidades congénitas.

 

2.37. Toda responsabilidad civil diferente a la prevista en esta póliza, cualquiera que esta fuere acausa de la tenencia, mantenimiento, uso o manejo de vehículos motorizados, aéreos, terrestres oacuáticos por daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado.

2.38. Con respecto a productos y equipos para el diagnóstico o la terapéutica no se cubre laresponsabilidad civil de los fabricantes, suministradores oO personal externo responsable delmantenimiento de los mismos.

2.39. Actos médicos ocurridos fuera del período de la cobertura de la póliza.

2.40. Notificaciones formuladas por el asegurado, o los reclamos o demandas de terceros que lleguen aconocimiento del asegurado fuera del límite temporal de vigencia, o del plazo opcional pactado en elendoso correspondiente, aunque dichas notificaciones, reclamos o demandas se deriven de actos médicospracticados durante la vigencia de la póliza.

3. Exclusiones relativas a la responsabilidad civil general derivada de:

a) La responsabilidad civil patronal, o de cualquier obligación de la cual el asegurado pudieseresultar responsable en virtud de cualquier ley o reglamento sobre accidentes de trabajo, riesgosprofesionales, compensación para desempleados o beneficios por muerte, invalidez, o incapacidad, obajo cualquier ley o institución de seguridad semejante, sea pública o privada.
b) Contratistas y subcontratistas.

<) Vehículos propios y no propios.

Garantías del asegurado

El asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de éticamédica (ley las disposiciones legales y administrativas de cada actividad profesional que las regulany cuyo incumplimiento tornaría ilegal la actividad. nota: el asegurado garantizará, so pena de que elcontrato se dé por terminado desde su infracción, de conformidad con lo previsto en el artículo 1061del código de comercio, lo siguiente:

1. Que exigirá a todos los profesionales de la medicina a su personal y/o a los profesionales enrelación de dependencia y/o aprendizaje, sean o no de dicho personal, que incluye a losprofesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por elmotivo que fuere, trabajen con el asegurado:

Texto Continua en Hojas de Anexos...  
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a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resolución no. 1995
de 1999 del ministerio de salud y demás normas pertinentes, especialmente que contengan las
características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad cientifica, disponibilidad y
oportunidad, con la obligación de sentar en la historia clínica, un registro adecuado del acto
realizado o indicado a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las
acciones en salud desarrolladas que permita demostrar la existencia de la prestación del servicio y
del cuidado de la salud brindado al paciente.

  

b) Identificar la historia clínica con numeración consecutiva y el número del documento de
identificación del paciente. Incluyendo identificación del paciente (usuario), registros específicos,
anexos todos aquellos documentos que sirven como sustento legal, técnico, científico y/o
administrativo de las acciones realizadas en los procesos de atención, tales como:

 

Autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento informado), procedimientos,
Autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos que las
instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario

en cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir en forma concisa, legible
(si las anotaciones son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o
auxiliar relacionada con la atención del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del
paciente y su estado clínico, realizando, en todos los casos, anamnesis, evolución, diagnósticos,
indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

 

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un
formulario que demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informado
previo a la intervención quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refiere
a los tratamientos por receta, que permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendió
lo explicado por el médico tratante, el que deberá estar suscrito también por el/los profesional (es)
interviniente ().

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o
servicios prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos
utilizados en la prestación de tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de las historias
clínicas deben conservarse en condiciones locativas, procedimentales, medioambientales y materiales
propios para tal fi n, de acuerdo con los parámetros establecidos por el archivo general de la nación
en los acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las normas que lo Deroguen, modifiquen o
adicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 minsalud).

e) Entregar a La Compañía de Seguros, o al representante nombrado por el asegurador, todo registro,
información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan solicitar con el fin de
determinar, reducir y/o eliminar la posible responsabilidad del asegurado.

 

 

£) Colaborar con el asegurador, o al representante nombrado por el asegurador, con todas las
posibilidades a su alcance, y en caso de ser necesario, autorizar a estos para procurar la obtención
de registros y cualquier Otro documento o información cuando estos no estén en posesión del
asegurado.

g) Cooperar con La Compañía de Seguros, o con el representante nombrado por La Compañía de Seguros,
en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o defensa de todo "reclamo” o litigio.

h) Prestar a La Compañía de Seguros, o al representante nombrado por La Compañía de Seguros, toda la
asistencia razonable y las autorizaciones que éste pueda requerir, comprometiéndose a abonar, en caso
de corresponder, los importes correspondientes a su participación (deducible) dentro de las 48 horas
de haber recibido el requerimiento.

í) Colaborar con La Compañía de Seguros, o con el representante nombrado por La Compañía de Seguros,
para hacer valer contra terceras personas, naturales o jurídicas, cualquier derecho que La Compañía
de Seguros encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, transmitir todo derecho de repetición
al primer requerimiento de éste,

Jj) Permitir a La Compañía de Seguros efectuar transacciones o consentir sentencias.

k) No efectuar ninguna confesión, aceptación de hechos - con la única excepción de aquellos
efectuados en la interrogación judicial - oferta, promesa, pago o "indemnización" sin el previo
consentimiento por escrito del asegurador.

 

Texto Continua en Hojas de Anexos...   OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. BD - BOGOTÁ. UNEAS DE ATENCION AL CUENTE EN BOGOTÁ 3481585, A NIVEL NACIONAL DIOD0O 970 594 Y DESDE CELULAR 4345 PRESENTE SUS PETICIONES, GUEJAS, RECLAMOS O.
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, conlaconoaprowseragsuco, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108181 / 6780388,
etenscdacamecrsustrizatogados.com ra
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1) Conservar en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes,
todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de "pacientes", elaborando en forma
prolija un registro de su mantenimiento, el cual deberá incluir, por ejemplo, la fecha y la
descripción de reparaciones efectuadas a los mismos, fecha de calibración, etc.

m) La Compañía de Seguros podrá presentar al asegurado una lista específica de recomendaciones a
cumplir, si las hubiere, dentro de los treinta (30) dias subsiguientes a la inspección del riesgo si
lo considera pertinente, asignándoles una prioridad de inmediata o de no inmediata, en cuyo caso:

o La Compañía de Seguros y el asegurado deberán acordar dentro de un tiempo, no mayor a sesenta (60)
días posteriores a la evaluación del riesgo por parte del asegurador, las recomendaciones que el
asegurado deberá cumplir.

o El asegurado entregará a La Compañía de Seguros un plan especifico, por escrito, para la
implementación de todas las recomendaciones formuladas y acordadas, incluyendo fechas límites de
cumplimiento, dentro de los noventa (90) días siguientes a la evaluación del riesgo.

o El asegurado cumplirá en forma fehaciente, dentro de los ciento cincuenta (150) días posteriores a
la evaluación del riesgo, con las recomendaciones acordadas con una prioridad de inmediatas.

o El cumplimiento del resto de las recomendaciones formuladas y acordadas no excederá ciento ochenta
(180) días contados a partir de la fecha de la evaluación del riesgo.

Suma asegurada

La suma asegurada indicada en la (s) condición(es) particular(es) (n”) representa la cifra máxima por
la cual la Compañía de Seguros será responsable por todo concepto de "indemnización", "costas,
gastos, intereses y honorarios", conforme a los límites de cobertura indicados en dicha condición
particular y descripción a continuación:

a) Límite de cobertura por acto médico: La Compañía de Seguros será responsable por el pago de los
reclamos o sentencias judiciales relacionadas cor reclamos cubiertos bajo este seguro, hasta la suma
indicada en las condiciones particulares como límite de cobertura por acto médico. Dicho límite
comprende la responsabilidad máxima del asegurador en concepto de indemnizaciones, costas, gastos,
intereses y honorarios por uno o más reclamos derivados de un solo acto médico y/o evento.

b) Pluralidad de reclamos: en caso que, de un mismo acto médico resultaren varios reclamos de
terceros, el límite de cobertura por acto médico indicado en las condiciones particulares no sufrirá
incremento alguno, es decir que dicho límite representa la suma máxima que La Compañía de Seguros
reconocerá en concepto de indemnizaciones, costas, gastos, intereses y honorarios por el total de
todos los reclamos provenientes de un sólo "acto médico" y/o "evento", Sin perjuicio de:
o El número de individuos y/o organizaciones aseguradas
o El número de "reclamos" y/o demandas reportadas
o El número de personas y/u organizaciones presentando "reclamos

 

y/o demandas

c) límite agregado anual de cobertura: si durante la vigencia de la póliza se produjeran reclamos de
terceros a consecuencia de distintos actos médicos, la Compañía de Seguros responderá por todo
concepto de indemnizaciones, costas, gastos, intereses y honorarios hasta la suma especificada en el
ítem "límite agregado anual de cobertura" de las condiciones particulares, por todos los
acontecimientos reclamados y notificados durante la vigencia de la póliza.

 

d) ao-acumulación de sumas aseguradas: con el propósito de determinar la responsabilidad de La
Compañía de Seguros, será considerado como un solo acto médico y no será procedente la acumulación de
sumas aseguradas, cuando se efectuaren una o varias prestaciones a una o más personas vivas o por
nacer, derivadas de una sola intervención o tratamiento, o de la exposición continua o repetida
proveniente del mismo origen, la misma o idéntica causa, o al tratamiento de la misma enfermedad o
lesión.

También se consideran como asegurado las siguientes personas:

- Los oficiales, administradores, directores médicos, jefes de departamento (incluyendo el jefe del
cuerpo médico) o miembros del cuerpo médico que desarrollen labores médico-administrativas no
asistenciales para la institución, pero única y exclusivamente dentro del marco y a causa de sus
funciones netamente médico - administrativas para la institución asegurada.

 

Texto Continua en Hojas de Anexos...  
 FINA PAINGPAL CALLE 57 NO" 347= BOGOTÁ LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE-EN BOGOTÁ 3487585, A NIVEL NACIONAL 01000 910 8% Y DESDE CELULAR Y 30, PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFONICA, PÁGINA WES, contactnosovisoa gov.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR El DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX. (1) 6108161 / 6750085,
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- Las personas que sean miembros o que presten servicios para juntas o comités establecidos por la
institución asegurada; por ejemplo juntas o comités creados para la evaluación de las credenciales o
el desempeño clínico de los profesionales médicos, o para promover o mantener la calidad de los
servicios médicos prestados por la institución asegurada, pero única y exclusivamente cuando estas
personas desempeñen las labores requeridas o solicitadas por tales juntas o comités.

 

En el supuesto caso de renovaciones sucesivas e ininterrumpidas de esta póliza, la cobertura siempre
se extenderá a cubrir la responsabilidad emergente de actos médicos ocurridos desde la fecha de
retroactividad de la póliza, es decir, desde el inicio de vigencia de la póliza inicial, sin
importar que dicha póliza inicial hubiese ya vencido, siempre que el reclamo y la notificación se

Formule durante una de sus renovaciones consecutivas e ininterrumpidas. Condición décima
Extensión del periodo para reclamos

La extensión del período para reclamos dará el derecho al asegurado a extender, hasta un período
máximo de dos (2) años, la cobertura para los reclamos que se reciban o se formulen con posterioridad
a la vigencia de la póliza y exclusivamente por actos médicos ocurridos durante la vigencia de la
póliza. El anexo de extensión del período para reclamos no cambiará la fecha de vigencia de la futura
póliza. Simplemente extenderá el periodo durante el cual, el asegurado, podrá poner en conocimiento
de La Compañía de Seguros dichos reclamos. Los límites de cobertura por acto médico y/o agregado
anual contratados en el último período de la póliza, son los mismos que regirán para el anexo de
extensión del período para denuncias, es decir, dicho nexo no alterará la suma asegurada acordada en
la póliza. Para los términos de este contrato, el asegurado podrá contratar un anexo para la
extensión del período para reclamos en caso de rescisión o no renovación del contrato a su
vencimiento, por una suma adicional, y bajo los términos estipulados en esta cláusula, salvo cuando
el contrato se termine automáticamente por falta de pago de la prima por el asegurado, hecho que
generará la pérdida del derecho del asegurado para la adquisición de tal anexo. A fines de obtener el
anexo para la extensión del período pará reclamos, el asegurado deberá hacer lo siguiente:

- Someter por escrito su solicitud a La Compañia de Seguros, dentro de los treinta (30) días
anteriores a la finalización de la presente cobertura.

- Pagar de contado la prima correspondiente. Cumplidas las condiciones anteriores, La Compañia de
Seguros:

- No podrá negarse a emitir el anexo.
- No podrá cancelarlo una vez emitido.
- Mantendrá vigente el anexo hasta cuando se agote la suma asegurada contratada para la última
vigencia de la póliza, o se agote el período otorgado de dos (2) años, cualquiera que suceda primero.

En caso que el asegurado no cumpla con todas y cada una de las condiciones necesarias para la
contratación del anexo, la Compañía de Seguros quedará liberada de su obligación de otorgarlo.
Igualmente, para los efectos de este contrato, si el asegurado opta por no adquirir el anexo, o
pierde el derecho para hacerlo, La Compañía de Seguros no será responsable y quedará liberado para
atender cualquier reclamo efectuado por terceros:

- Luego del vencimiento de la vigencia de la última póliza no renovada. Sea cual fuere la fecha de
ocurrencia del hecho generador del reclamo.

A fines de calcular la prima por el endoso para la extensión del período para reclamos, el asegurador
utilizará las tarifas y condiciones existentes al momento de solicitud del mismo por parte del
asegurado. Sin embargo, la prima del endoso no excederá el 150% de la prima de la última póliza
contratada por el asegurado.

Defensa en juicio civil

En caso de demanda judicial civil contra el asegurado, el mismo deberá dar aviso fehaciente a La
Compañía de Seguros de la demanda promovida, a más tardar el día hábil siguiente al de haber recibido
la notificación, y estará obligado a remitir simultáneamente a La Compañía de Seguros la póliza y
todos los documentos que pertenezcan a dicha notificación.

El asegurado está obligado a suministrar, sin demora, todos los antecedentes y elementos de prueba de
que disponga, y a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio de la
representación judicial, entregando el respectivo documento antes del vencimiento del plazo para
contestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que las leyes le impongan.

Texto Continua en Hojas de Anexos...  
 OPINA PRINGPAL CALLE 67 N0- 807 - BOGOTA LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE EN SOGOTÁ 3487885, A NIVEL NACIONAL 918000 910 257 Y DESDE CELULAR 7 385. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, REGLAMOS O
SUGERENCIAS VIA TELEFONICA, PÁGINA VEB, conscterosGprensora go, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX. (1) S08161 / SrsoneS,
etencolaprevisorahustorzatogados.com iseU00eS
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En el evento en que el asegurado sea directamente demandado por el tercero afectado, el asegurado
deberá asumir la defensa y suministrarle a La Compañia de Seguros, a su requerimiento, las
informaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio y proceder a su citación en
garantía.

la Compañía de Seguros no podrá realizar acuerdos conciliatorios con los terceros sin el
consentimiento escrito del asegurado.

Sin embargo, en caso de que el asegurado rehusara consentir el acuerdo propuesto por La Compañía de
Seguros y optara por la continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legal
relacionado con el reclamo, deberá dejarse por escrito entre La Compañía de Seguros y el asegurado
que la responsabilidad total de La Compañía de Seguros por dicho siniestro no podrá exceder el monto
por el cual el reclamo hubiese sido conciliado, incluyendo los gastos, costos e intereses incurridos
hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del asegurado.

 

a) Medidas precautelativas: si se dispusiesen medidas preceutelativas sobre bienes del Asegurado,
éste no podrá exigir que La Compañía de Seguros las sustituya.

 b) "Costas, gastos, intereses y honorarios": La Compañía de Seguros asume a su cargo, el pago de las
costas judiciales, intereses en causa civil, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para
oponerse a las pretensiones del tercero, en demandas infundadas o no, sin embargo, cualquiera que
fuese el resultado del litigio, el monto de dicho concepto no podrá superar el 100% de la suma
asegurada, o del sublímite el excedente quedará a cargo del asegurado.

c) Opción del asegurador: en cualquier momento, La Compañía de Seguros, a su elección y discreción y
sin que ello implique la aceptación de responsabilidad por parte de La Compañía de Seguros en
perjuicio del asegurado, podrá hacer pago o depósito judicial de la suma asegurada, dejando al
asegurado la dirección exclusiva de la causa, hecho mediante el cual La Compañía de Seguros quedará
liberado de los gastos y costas que se devenguen posteriormente al igual que de toda otra
responsabilidad bajo la póliza en relación con la pretensión del(de los) tercero(s) Damnificados y/o
con el hecho que generó la responsabilidad del asegurado.

 

Proceso penal

Si se promoviese proceso penal el asegurado deberá dar aviso de inmediato a La Compañía de Seguros.
El asegurado deberá designar al profesional o profesionales que lo defenderán, e informarle a La
Compañía de Seguros el nombre del abogado defensor que designe y de todas las actuaciones surtidas en
el proceso. Si en el proceso penal se constituye parte civil, el asegurado deberá mantener
permanentemente informado al asegurador sobre el desarrollo de tal acción.

La Compañía de Seguros podrá colaborar proporcionando al asegurado, a su requerimiento, asesoramiento
jurídico o de peritos o delegados técnicos. El asesoramiento efectuado por La Compañia de Seguros no
implica la aceptación de responsabilidad frente al asegurado o terceros en los términos de la futura
póliza.

Tampoco existirá aceptación de responsabilidad cuando el asegurado designase a su cuenta y riesgo a
profesionales vinculados con La Compañía de Seguros.

Queda claramente establecido que el asegurado tiene desde el inicio y en todo momento, la plena
dirección del proceso penal, y con tales potestades, aceptar o no los aportes técnicos La Compañía de
Seguros, sin que ello afecte en absoluto sus derechos como asegurado emanados de este contrato.

Terminación y revocación de la póliza

El presente seguro terminará por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la
renovación correspondiente, por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en
el cual La Compañía de Seguros tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la
vigencia contratada.

El «contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por La Compañía de
Seguros, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos
de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envio. Por el asegurado, en cualquier
momento, mediante aviso escrito a La Compañía de Seguros. En todo caso las partes sujeta a lo

establecido en el articulo 1071 del código de comercio.

No se pactaran clausulas compromisorias y para toda controversia contractual el domicilio será PASTO.  Texto Continua en Hojas de Anexos...
OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO 9:07 - BOGOTA. LINEAS DE ATENCIÓN AL SUENTE-EN BOGOTA s281888, A NIVEL NACIONAL 018000 910 332 Y DESOE CELULAR Y 345, PRESENTE SUSPETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O.
SUGERENCIAS VÍA TELEFONICA, PAGINA WES, conucionosQoravicaagowco, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) G108%51 / 5750385,
desensoriorasoraustarogados com sis
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Verificación del siniestro

La Compañía de Seguros podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión
de la presentación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las Indagaciones necesarias
a tales fines. El informe del o de los expertos no comprometerá a La Compañía de Seguros a que
acepte sus conclusiones, opiniones y recomendaciones, pues el mismo servirá únicamente como elemento
de juicio para que La Compañía de Seguros pueda pronunciarse acerca del derecho del asegurado. El
asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de verificación y liquidación
del daño.

Investigación y defensa en general.

Acuerdo extrajudicial de reclamos sin perjuicio de cualquiera de las disposiciones contenidas en la
futura póliza, La Compañía de Seguros se compromete a investigar las cuestiones inherentes a la
responsabilidad y a pagar toda indemnización por daños que el asegurado tenga la obligación legal de
pagar y, asimismo defender todo reclamo que corresponda bajo las condiciones de la futura póliza.

En caso de reclamo contra un asegurado - ya sea judicial o extrajudicial - si un acuerdo
transaccional propuesto por la Compañía de Seguros a un reclamante, y que este último está dispuesto
a aceptar, no pudiere concretarse por oposición del asegurado, en el supuesto de dictarse a
posteriori sentencia condenatoria por una suma superior a la del acuerdo frustrado, será exclusivo
cargo del asegurado la diferencia entre el monto de ésta y aquél así como los intereses y las costas
que se devenguen con posterioridad a la fecha de la oposición,

Exención de responsabilidad por parte de La Compañía de Seguros

En relación con cualquier reclamo que se pueda realizar en virtud de la futura póliza, La Compañía de
Seguros podrá en cualquier momento pagar la suma asegurada o, en su caso, el remanente de la suma
asegurada aplicable o cualquier monto inferior por el cual se pueda acordar extrajudicialmente el
reclamo. Luego de ello, La Compañía de Seguros abandonará el control de tales reclamos y no asumirá
ningún tipo de responsabilidad con referencia a los mismos.

Definiciones

a) Evento: cualquier acción realizada por el asegurado que sea cuestionada por un tercero en razón de
que produzca "daños materiales" y/o "lesiones corporales" a dichos terceros, a causa de haber obrado
con negligencia, impericia, imprudencia y/o en inobservancia de los deberes a su cargo. a los efectos
de este seguro se considerará como un solo y mismo evento la exposición repentina, continua O
repetida a condiciones perjudiciales o dañinas a terceros que causen daños y/o lesiones imprevistos e
inesperados por el asegurado.

b) Daños materiales: cualquier perjuicio, pérdida fisica, menoscabo o destrucción de una cosa
tangible.

c) lesiones corporales: cualquier daño corporal o menoscabo de la salud, así como también cualquier
merma de la integridad física, incluyendo la muerte.

 

d) Costas, gastos, intereses y honorarios: los intereses y las costas, gastos y honorarios incurridos
por la Compañía de Seguros para la asistencia legal y para realizar las investigaciones, la
liquidación, la defensa o la transacción extrajudicial de cualquier reclamo que pudiese surgir bajo
esta póliza. Tembién se incluyen bajo este rubro todos los intereses y las costas, gastos y
honorarios incurridos por el asegurado como en caso de ser condenado a pagar en juicio.

 

  e) Fecha de retroactividad: la fecha indicada en las condiciones particulares de la póliza. Se
entiende como la fecha en que comienza a regir la primere póliza contratada entre el asegurado y La
Compañía de Seguros. las renovaciones sucesivas de esta póliza con este asegurador no alterarán dicha
fecha inicial.

£) Indemnización: compensación al asegurado, según lo estipulado en la póliza de seguro, en concepto
de daños y/o perjuicios incurridos como consecuencia de un acto médico, y la cual no puede superar al
importe de la suma asegurada (límite de cobertura) indicado en las condiciones particulares.

3) Paciente: cualquier persona que reciba o haya recibido la prestación de servicios y/o tratamientos
médicos, quirúrgicos y/o odontológicos con el propósito de efectuar procedimientos diagnósticos,
profilácticos, curativos o paliativos.

Texto Continua en Hojas de Anexos...   OFTONA PRINOPAC CALLE 7 NS- 597-8OGOTA. UNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTEEN BOGOTA 3487888, ANIVEL NACIONAL OTB0OO 910 559 Y DESDE CELULAR E SiS. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, REGLANOS O
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WES, contecienosocevisormgor co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX, (1) Bt08101 / 5750888,
delensotaprndsorausiarizabogados.com SEUS
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h) Reclamo: cualquier notificación o demanda por escrito por vía judicial o extrajudicial, hecha por
un tercero, y recibida por el asegurado o su asegurador, solicitando compensación en forma monetaria
y/o de servicios por daños y/o perjuicios ocasionados por un "acto médico" y/o "evento".

Se dejan expresamente convenidas las siguientes reglas de interpretación, asignándose a los vocablos
utilizados los significados y equivalencias que se consignan:

1. Hechos de guerra internacional: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estado
de guerra [declarado o no) con otro u otros países, con la intervención de las fuerzas organizadas
militarmente (regulares o irregulares, participen o no civiles).

2. Hechos de guerra civil: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estado de lucha
armada entre los habitantes del país, o entre ellos y fuerzas regulares, caracterizado por la
organización militar de los contendientes (participen o no civiles), cualquiera fuese su extensión
geográfica, intensidad o duración, y que tienda a derribar los poderes constituidos u obtener la
secesión de una parte del territorio de la nación.

3. Hechos de rebelión: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un alzamiento armado
que pretenda derrocar el gobierno nacional, o suprimir o modificar el régimen constitucional o legal
vigente. Se entienden equivalentes a los de rebelión otros hechos que encuadren en los caracteres
descritos, tales como revolución, sublevación, usurpación del poder, insurrección, insubordinación y
conspiración.

4. Hechos de sedición y motín: se entienden por tales los hechos dañosos mediante el empleo de las
ramas que pretendan impedir transitoriamente el libre funcionamiento del régimen constitucional o
legal vigentes. se entienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en los
caracteres descritos, tales como asonada y conmoción civil.

 

5. Asonada: se entienden por tales los hechos dañosos realizados en forma tumultaria para exigir
violentamente de la autoridad la ejecución uy omisión de algún acto propio de sus funciones. Se
entienden equivalentes a asonada otros hechos que encuadren en los caracteres descritos, tales como
alboroto, alteración del orden público, desórdenes, disturbios, revueltas y conmoción civil.

$. Hechos de vandalismo o conmoción popular: se entienden por tales los hechos dañosos originados por
el accionar destructivo de turbas que actúan irracional y desordenadamente.

7. Hechos de guerrilla: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de las acciones
de hostigamiento o agresión de grupos armados irregulares (civiles o militarizados), contra cualquier
autoridad o fuerza pública o sectores de la población. se entienden equivalentes a los hechos de
guerrilla los hechos de subversión.

8. Hechos de terrorismo: se entienden por tales los actos que provoquen o mantengan en estado de
zozobra o terror a la población o a un sector de ella, que pongan en peligro la vida, la integridad
física o la libertad de las personas o las edifi caciones o medios de comunicación, transporte,
procesamiento o conducción de fl uidos o fuerzas motrices valiéndose de medios para causar estragos.
ho se consideran como hechos de terrorismo aquellos hechos aislados y esporádicos de delincuencia
común.

9. Hechos de huelga: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de la abstenciónconcertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades gremiales detrabajadores (reconocidas o no oficialmente), o por grupos de trabajadores al margen de aquellas. no
se tomará en cuenta la finalidad gremial o extragremial que motivó la huelga, así como tampoco sucalificación de legal o ilegal.

 

10. Hechos de lock out: se entienden por tales los hechos dañosos originados por:

a) El cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremialque los agrupa (reconocida o no oficialmente), o b) el despído simultáneo de una multiplicidad detrabajadores que paralice total o parcialmente la explotación de un establecimiento. No se tomará encuenta la finalidad gremial o extragremial que motivo el lock out, así como tampoco su calificación
de legal o ilegal.

 

11. Otros hechos (1): atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otroshechos similares, en tanto encuadren en los respectivos hechos descritos bajo esta cláusula, seconsideran hechos de guerra civil o internacional, de rebelión, de sedición o motin, de tumultopopular, de vandalismo o malevolencia popular, de guerrilla, de terrorismo o de huelga o de lock out.Texto Continua en Bojas de Anexos...
OMEINA PRINEIPAL CALLE 57 00-997 -8OGOTA LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE EN BOGOTA 997858, A NIVEL NACIONAL DIERO DTO ES Y DESDECELAAS PRESENTE SUS PENCIONESQUES RESUMOOSUGERENCIAS VÍA TELEFONICA, PÁBINA WES, cotaclanosQprevicora uo, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6toBtoy | 6150088,deteriorastaizabogados.com ssEuo0a
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12. Otros hechos (2): los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o
fuerza pública de los hechos descritos, seguirán su tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión
del seguro.

13. Notificaciones - domicilio: toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la
ejecución de las condiciones estipuladas en esta póliza, se hace por escrito y es prueba suficiente
de la notificación, la constancia de envio escrito por correo recomendado o certificado, a la última
dirección conocida de las partes. se exceptúa la obligación de comunicación escrita, la que se
refiere el aviso de siniestro al asegurador por parte del asegurado, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 1075 del código de comer:

 

  
 OFICINAPRINSIPAL: CALLE 87 NO, 807 - BOGOTÁ UNES DE ATENCIÓN AL CUENTE: EN BOGOTA 3481888, A NIVEL NACIONAL 018000 910 884 Y DESDE CELULAR F 318, PRESENTE SUS PETICIONES, GUEJAS, RECLAMOS O.
SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA VEB, contacienosQorevssragovco, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) GTOBIS / 6750388,
detensoriapreisornustaranbagados com *pscuas
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SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDADCIVIL PREVIsor as
A CERTIFICADO DE NCERTIFICADO. CIA. PÓLIZA LÍDER N" CERTIFICADO LÍDER N AP.
5 | 11 | 2019 PRORROGA 1 NO

TOMADOR

—

4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIYOE.S.E. p Nr 891.200.528-8  -DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARIO , TELÉFONO 234525
ASEGURADO 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIYO E.S.E. Ml Nr 891.200.528-8 -DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARIiO TELÉFONO

—

234525
EMITIDO EN EXPEDICIÓN VIGENCIA 6PASTO ol sue. DESDE HASTA EAS.MONEDA Pesos pla

|

mes

|

año

|

oía mes Año tas

|

ola mes AñO aos
iPO CAMBIO 1.00 1402 [14

|

5] 11

|

2019 [4 | 11 | 2018 [00:00

|

18] 2 |2020|o000

|

106
FORMADE PAGO VALOR ASEGURADO TOTALCARGAR A: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 34. CONVENIO LICITAC $ 605,000,000.00

Riesgo: 1 -
CL 22 7 93 PQ BOLIVAR, PASTO, NARITO

Categoria: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo Valor Asegurado  AcunVA Prima1 ** USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 605,000,000.00 NO 0.002 ** ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES $05,000,000.00 NO 0.004 **PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS $05,000,000.00 NO 0.005 COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 605,000,000.00 sI 80,821,369.86Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV NINGUNO6 ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 605,000,000.00 NO 0.005 PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 302,500,000.00 NO 0.00Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA10 GASTOS DE DEFENSA NO 0.00LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00LIMITE POR EVENTO O PERSONA 20,000,000.00Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA
BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social Documento Porcentaje Tipo BenefHOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIYO E.S.E. NIT 8912005288 100.000 % NO APLICA

RCP-006-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA 1
Texto Continua en Hojas de Anexos...

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE Los

|

Prima $*+**80,821,369.86CERTIFICADOS OJANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN

|

¿porosELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y y AANRVERES ATEN AOS:DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA

|

IvA-RÉGIMEN COMÚN $**15,356,060.27PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN PADE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DELA

|

AJUSTE ALPESO SARA13LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1088 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).
EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTRATO.

|

'OTALAPAGAREN PESOS $**96,177,430.00EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADADE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN Na. 012635 DELSa 14 DE DICIEMBRE DE 2018, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A2 RETENCIÓN EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No. 2509E DE_1985 ADICIONADO EN EL ARTÍCULO 12483 DEL DECRETO. UNICO$ REGLAMENTARIO EN MATERIA TRIBUTARIA 1625 DE 2016.
3 SOMOS ENTIDAD DS, ECONOMÍA, MIXTA. EN LA QUE EL ESTADO TIENE5

PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO'TANTO ABSTENERSE DE PRACTICARS RETENCIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO.E al + ==
a FIRMA Y SELLO AUTORIZADO Y ENTOMADOR.

DISTRIBUCIÓN TT INTERMEDVARIOSCÓDIGO COMPAÑÍA % PRIMA CLAVE CLASE Y NOMBRE COMISIÓN:

281 1 CONRADO SANTACRUZ HAMM    
 OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57 NO. $:97 -BOGOTA, LÍNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE EN BOGOTÁ 3487535, A NIVEL NACIONAL 018000910 554 Y DESSE CELULAR 4 248 PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAVOS Y,SUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PÁGINA WEB, contacienos(Bprevsorago.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POREL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX [1] Etceror / e7se00saetenserapresoraustarizatogados.com > ORIGINAL > SiSsuO07
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HOJA ANEXA No. 1 DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No.1004650 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE PREVISORA

SEGUROS 

 

 

CERTIFICADO DE: PRORROGA | | 4 |

 

 

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO SE DEJA CONSTANCIA QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LA POLIZA ARRIBA
CITADA, EN LOS MISMOS TERMINOS Y/O CONDICIONES DE LA VIGENCIA QUE TERMINA,SEGUN MODIFICACION No. 3 AL
CONTRATO DE SEGUROS No. 105 JUR.0291-2019 DE FECHA: 01 DE NOVIEMBRE DEL 2019.

  
 OTONAPRINOPAC EALE 87 NO-B0r> BOGOTA LINEAS DE AYENSIÓNAL CUENTE EN BOGOTA S48755S, A NIVEL NACIONAL 018000 510 554 Y DESDE CELULAR Y 348 PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O.
SUGERENCIAS MÍA TELEFÓNICA. PAGINA WES, contactenosoreviscragow.co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) BIOBIÓ1 / 5750388,
detensoraprevsora Quetarzabogacscom sisas
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q )

SEGURO RESPONSABILIDAD CIVIL PÓLIZA RESPONSABILIDADCIVIL PREVISORA
soCEnUO CERTIFICADO DE

SEGUROS
pa mes

|

AÑO N* CERTIFICADO CIA. PÓLIZA LÍDER N* CERTIFICADO Ll
13" | 2020 EXPEDICION o lo

TOMADOR —4779-HOSPITAL UNIVERSITA!

omección

_

PASTO, PASTO, NARIIO E09 BEPARTAMENTAL DE NARCO ESE
or 891.200.5288

A AOHOSPAL TELÉFONO 234525

ASEGURADO 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIYO E.S.E. wr 891.200.528-8
omección PASTO, PASTO, NARIIO TELEFONO. 234525

EMITIDO EN PASTO EXPEDICIÓN VIGENCIAcerro NÚMERO

MONEDA Pesos Cl Mai E A IS AA PA seas

po camaro 1.00 4402 |14

|

2 |3

|

2020 |18|2

|

2020 [00:00

|

18

|

2 2021

|

00:00 368

e
VALORASEGURADOTOTAL

CARGAR A: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 34, CONVENIOLÍCITAC $ 705,000,000.00

Riesgo: 1 -
CL 22 7 93 PQ BOLIVAR, PASTO, NARILO

Categoria: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo Valor Asegurado AcumVA Prima

1 *x USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 705,000,000.00 NO -00

2 *w* ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES 705,000,000.00 NO 0.00

4 **PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS 705,000,000.00 NO 0-00

5 COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 705,000,000.00 sI 296,100,000.00

oo: 18.004. SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIPA

6 ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 705, 000,000.00 NO 0.00

9 PERJUICIOS EXTRAPATRIMONIALES 352,500,000.00 NO 0.00

Deducible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMMLV DEL VALOR DE LA PERDIDA

10 GASTOS DE DEFENSA
NO a

LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00

LIMITE POR EVENTO O PERSONA 20,000,000.00
Dedusible: 15.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 8.00 SMWLV DEL VALOR DE LA PERDIDA

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social Documento Porcentaje Tipo Benef

NIT 000 100.000 % NO APLICA
TERCEROS AFECTADOS

RCP-006-6 - PÓLIZA DE RC PROFESIONAL PARA INSTITUCIONES MÉDICA

Texto Continua en Hojas de Anex0S...

 

LA MORA ENE PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS

|

PRIMA $***296,100, 000.00

ERTÍFICADOS O ANEXOS QUE SE. EXPIDA] CON FUNDAMENTO EN

|

Gastos
PRODUCIRÁ LA TERMINACI (TICA DEL CONTRATO Y guerras"=0.00

EoDERECHOALASEGURADOR.RADOR. PARA. EXIGIRELPAGODE LA IVA-RÉGIMEN COMÚN sd

PRIMA DEVENGADA E LOS GASTOS CAUSA! OCASIÓN
$**56,259, 000.00

AJUSTEAL PESO ii0)
CIÓN LOSONTRATO. CRTÍCULOS8EAY 82 DELA

DESiOYARTÍCULO1088 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL EanO TARDÍO DE LA PRIMA NO REHABILITA EL CONTO:

TE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTENo DEVENGADA DE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.

 

TOTAL A PAGAR EN PESOS $*352,359,000.00

  
RANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESO! x
APERS 80 SESOROSHO SON SUJETAS,A
RETENCIÓN

EN

LA LENTE, Dl LAMENTARIO

No,

2509
1905. ADICI e CARTOULO 12492 DEL DECRETO ÚNICO

REGLAMENTARIO EN MATERIATRIBUTARIA 1028 DE 2016.

somos ECONOMÍA MIXTA, EN

LA

QUE ADO
ANSUaaLTANTOAESEROCTINR

02
/0
3/
20
20

12
:0
8:
29

Y
   
 

FIRMA Y SELLO AUTORIZADO
DISTRIBUCIÓN INTERMEDNA E 23 í $

Presas ESTO z PRIMA CUE sr pouoRe - NIZA TT

261 1 CONRADO SANTACRUZ HAM     JUNTSS. A NIVEL NACIONAL 018000 D10 234 Y DESDE CELULAR 8 345. PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS O.
COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO TELEFAX: (1) 6108161 / 6750385,OFICINA PRINCIPAL CALLE 87 NO, $07 - BOGOTÁ UNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE EN BOGOTA:

ontaclanos(preraora «SRASUGERENCIAS VÍA TELEFÓNICA, PAGINA WEB, co, SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
ucaicor0s. - ORIGINAL -

Escaneado con CamScanner
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COMPAÑÍA DE SEGUROSLA reasonAour í2D
No. 1 DELA PÓLIZA DE RESPONSABILIDADCIVILNo-1004808DE LA CUAL FORMA PARTE RESRANTE PREVISORA

 

 SEGURO
 

CERTIFICADO DE:  EXPEDICION ] 0

 

  

8C= ONSABILIDAD CIVIL MÉDICA
Valor asegurado: $ 705.000.000.
Cobertura: MODALIDAD CLAIMS MADE.

Retroactividad: 01 de noviembre de 2006.

1.1 Responsabilidad Civil Profesional Médica:
a) La Compañía de Seguros debe obligarse a indemnizar al asegurado por cualquier suma de dinero queeste deba pagar a un tercero en razón a la responsabilidad civil en que incurra, exclusivamente pomoconsecuencia de cualquier "acto médico" derivado de la prestación de servicios profesionales deatención en la salud de las personas, de eventos que sean reclamados y notificados por primera vezdurante la vigencia de la Póliza y hasta el límite de cobertura especificado en las condicionesparticulares (salvo los actos médicos que queden expresamente excluidos). ob) La compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civil del asegurado, queRrovenga, de acciones u omisiones de sus empleados y/o de los profesionales y/o auxiliaresintervinientes, con relación al "acto médico", en relación de dependencia o no con el asegurado,legalmente habilitados, cuando tales acciones u omisiones resulten en un siniestro que de acuerdo conlas condiciones generales de la póliza, produzca para el asegurado una obligación de indemnizar,según se describe en el punto a) anterior. En este caso La compañía de Seguros se reserva el derechode repetición contra los empleados y/o profesionales y/o auxiliares intervinientes, estén o no enrelación de dependencia con el asegurado.

o<) Así mismo La Compañía de Seguros debe obligarse a dar la cobertura anteriormente descrita alasegurado, en el evento en que el reclamo se produzca como consecuencia de asistencia médica dedessdeneia 3 persona o personas, en cumplimiento de una obligación legal y/o un deber de humanidadgeneralmente aceptado.
Responsabilidad Civil General:a) La Compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsabilidad civ.de un "evento" que cause "daños materiales" y/o "lesiones corporales"propiedad, arriendo o usufructo de los predios detallados en la soli.carátula de esta Póliza y dentro de los cuales se desarrollan las actasegurado.
b) Igualmente La Compañía de Seguros debe obligarse a cubrir la responsab:por "lesiones corporales” a terceros, como consecuencia directa del suministro de productosnecesarios en la prestación de los servicios propios de la actividad médica de la institución
asegurada, tales como comidas, bebidas, medicamentos, drogas u otros productos o materiales médicos,quirúrgicos o dentales. Los productos elaborados o fabricados por el asegurado o bajo su supervisióndirecta deberán ser elaborados o fabricados conforme a receta médica. Para tal efecto, el asegurado
deberá contar con previa licencia, autorización o habilitación oficial y/o deberá haber hechoregistrar previamente dicho producto ante la autoridad Competente, habiendo obtenido de dicha
autoridad la licencia, autorización o habilitación respectiva. A los efectos de este seguro, no seconsidera como terceros a:
1) Las personas en relación de dependencia laboral con el asegurado;2) los socios, directores, miembros de junta directiva, síndicos, accionistas y administradores delasegurado, si este fuera persona jurídica, mientras estén desempeñando las funciones inherentes a su
cargo o con ocasión de este.
3) los contratistas y/o subcontratistas y sus dependientes;4) las personas vinculadas con el asegurado por un Contrato de aprendizaje y/o prestación deservicios. Sin embargo, se deja constancia que las personas mencionadas en los incisos 1), 2),3) y 4) serán considerados como terceros Cuando, reciban servicio o atención medica como "pacientes"del asegurado.
1.3 La Compañía de Seguros será responsable por todo concepto de

il del asegurado que provenga
a terceros, derivados de la
citud de seguro como en la
ividades médicas propias del

ilidad civil del asegurado

"costas, gastos, intereses,que se proponga en contra delasegurado o de La Compañía de Seguros por razón de errores y omisiones del asegurado, hasta la suma
especificada en el ítem de límite agregado anual de la cobertura de las i icondiciones particulares de
de la póliza, lo anterior de acuerdo a como se encuentra especificadoPrimera-defensa en juicio civil y décima segunda-proceso penal.$20.000.000 por evento y $100.000.000 vigencia.

1.4. La indemnización originada por daños extrapatrimoniales derivados de alguna reclamación se
Cubrirá hasta el sublímíte del 50% de la suma asegurada, un máximo por evento de 100 Millones
establecido en la carátula de la Póliza, el cual aplicará dentro de la suma asegurada.1;3. Este seguro cubre la responsabilidad civil del asegurado por'eldiera origen a los "daños materiales" y/o "lesiones corporales"las siguientes condiciones:
Texto Continua en Hojas de Anexos... !EASYAENSETRSGOTA USERS DE ATENCIÓN AL GUENTE ENEESE AENIVEC NACIONAL D1BOOO 910851 Y DESOS CALAS.

PRESENTE

B
U
S

PETICIONES,UEM,NEGUAOS

O

ICASVIA TELEFONIA, PÁOINA WES, Erlangen SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBA O POR EL DEFEMBOR DEL CONSUMIDOR FIMNCIERO TELERA (1) BIOBTO! y edo,SEDO

"acto médico" o "evento”, quealegados, siempre y cuando se cumplan  
Escaneado con CamScanner
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LA PREVISORAforNEOMPAÑÍA DE SEGUROS
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HOJA ANEXA.No. 2. DELA PÓLIZA DE RESPONSANo.1004808 DE LA CUAL FORMA PARTE INTEGRANTE DAD CIVIL
/

PREVISORA
SEGUROS

CERTIFICADO DE:   EXPEDICION

  o
édico haya ocurrido dentro de la fecha de retroactividad establecido en esta

b) Que el tercero o sus ce;. ausahabientes formulen su reclamo y lo notifiquen fehacientemente, porescrito, durante el período de vigenci i i o durante el período deaxtensión para deiacióós gencia de esta póliza, su renovación,

    a) Que dicho acto mi
póliza.

c) Si el asegurado da aviso según se estipula en la condición séptima "obligaciones del asegurado encaso de un acontecimiento adverso", cualquier reclamación subsiguiente que se haga en cóntra delasegurado relacionado con el mismo evento se considerará como hecha durante la vigencia de la pa
del seguro. Lo anterior sin perjuicio de las normas de prescripción contempladas en el código de
comercio.

E í y/o "indemnizaciones"La Compañía de Seguros no cubrirá bajo ninguna circunstancia "reclamaciones" ”
que el asegurado tenga que pagar po Mdanos materiales” y/o "lesiones corporales" que sean
consecuencia directa o indirecta de:
2. Exclusiones absolutas ; í deLa responsabilidad para con la institución asegurada, propia de las personasconfuncionese
dirección o administración, tales como directores ejecutivos, miembros de junta .
gerentes y administradores. . de
2.2 Por daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado. uta

2.3 La responsabilidad civil profesional individual propia de médicos y/u odontólogos, o de cualquí
rofesional de la salud. .
Ea actos médicos prohibidos por leyes específicas, o por regulaciones enanadas deautoridades
sanitarias u otras autoridades competentes, o no autorizados por las autori mE EE Aosantonales

tal autorización fuese necesaria, o no permitidos de acuerdo con los criteriosprofesionares
aceptados para la práctica de la prestación de servicios profesionales de atención e
personas. - , Lencos: na
+5. médicos realizados con aparatos, equipos o tratamiel . ocid

iabxeuoiones científicas legalmente reconocidas, salvo aquellos de carácter científico:E

autorizados por escrito por La Compañía de Seguros en las condiciones particulares, la utilización de
Los cuales representaría el último remedio para el "paciente" a raíz de su condición. .
20% Retos médicos realizados por el asegurado, o bajo su dirección, supervisión o aprobación, oO
Gsiizados en los predios y/o con los equipos del “asegurado, cuando sumhabilitación legal y/o
Icencia para practicar la medicina y proveer servicios y/o tratamientos médicos no exista ya sea que
haya sido suspendida o revocada, o haya expirado, o no haya sido renovada por las autoridades
sanitarias y/u otras autoridades competentes.

307. El incumplimiento al deber del secreto profesional por parte del asegurado.
318. Actos médicos que se efectúen con el objeto de lograr modificaciones y/o cambios de sexo y/o sus
deacteristicas distintivas, aunque sea con el consentimiento del "paciente". De la ineficiencia de
Cualquier tratamiento cuyo objetivo sea el impedimento o la provocación de un embarazo o de una
procreación.
Él incumplimiento de algún convenio, sea verbal o escrito, propaganda, sugerencia o promesa de éxito
que garantice el resultado de cualquier tipo de acto médico.

2.10. Daños genéticos en el caso que se determine que ellos hayan sido causados por un factor
iótrogénico y/o heredado, descubiertos en el momento o un tiempo después del nacimiento y que hayan
podido ocurrir desde la concepción hasta antes del nacimiento, incluyendo el parto.

  

reconocidos por las

2.11. La provocación intencional del daño (dolo) y/o culpa grave en el ejercicio de la prestación de
los servicios de salud.

2.12. Transmutaciones nucleares que no provengan del uso terapéutico de la energía nuclear y en
general toda responsabilidad, cualquiera que sea su causa y/u origen, relacionada con materiales de
armas, combustibles o desechos nucleares.

2.13 Actos médicos que importen daños por contaminación de sangre cuando el asegurado y/o susempleados, con o sin relación de dependencia, no hubiese cumplido con todos los requisitos normasnacionales e internacionales exigibles a un profesional médico en el ejercicio de su profesión,incluyendo pero no limitándose a la aceptación, prescripción, control, almacenamiento, conservación ytransfusión de sangre, sus componentes y/u homo derivados y a la asepsia de áreas, instrumentos yequipos donde y con los cuales se lleven a cabo dichos actos médicos.
—

|

2.14. Filtraciones, contaminantes o residuos patológicos, incluyendo los gastos y costos de leyes“| específicas o normas administrativas para limpiar, disponer, tratar,contaminantes o residuos patológicos.  remover o neutralizar tales

Texto Continva en Hojas de Anexos...
SERA CALLE ST NO$97 =80GOTA UNEAS DE ATENCIÓN AL CUENTE ENPS ATEO ns BOGOTA DOTES, AINVEL NACIONAL 018000 910858 V DESDE CELULAR 7 348 PRESENTE SUS PEN
alardesam PERA INEAMl TONES, QUEJAS, RECLAMOS O

IERA DE COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FANCIERO TELEFAX: (1) EtOBIAY / 6750088,
SIsEUI0S

 

Escaneado con CamScanner
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HOJA ANEXA No. 3 DELA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL
No-1004808 DE LÁ CUAL FORMA PARTEINTEGRANTE PREVISORA

 

SEGURO 

 
 

)|cenrercano De EXPEDICION 0

2.15. Sanciones punitivas o ejemplares, es decir, cualquier multa o penalidad impuesta por un juez
civil o penal, o sanciones de carácter administrativas.

2.16. Actividades u operaciones de guerra declarada o no, hostilidades, invasión de enemigoextranjero, guerra civil, revolución, insurrección, huelga, motín, conmoción civil, vandalismo,terrorismo, actos mal intencionados de terceros, conspiraciones, poder militar o usurpado,requisición y destrucción de bienes por orden de cualquier autoridad, nacional departamental omunicipal, disturbios políticos y sabotajes con explosivos.
2.17. Contagio, infección, irradiación, exposición a rayos-x, o cualquier otro medio, ocurridos ocontraídos durante la vigencia de un contrato de servicio o aprendizaje de cualquier tercero con elasegurado.

2.18; Ofensa sexual, cualquiera sea su causa y/u origen, ya sea catalogada como tal bajo el derechopenal o no.

219. La transmisión de enfermedades del asegurado a sus pacientes durante la prestación de serviciosy/o tratamientos cuando el asegurado sabe o debería saber que es portador de una enfermedad que porSu contagiosidad o transmisibilidad, habría impedido a un profesional de la salud razonablementecapacitado y prudente en el ejercicio de su profesión, prestar servicios y/o tratamientos a"pacientes" en general, o un servicio y/o tratamiento en particular.
2.20. "Reclamos" por reintegro de honorarios profesionales o sumas abonadas al asegurado o a surepresentante por el "paciente" y/u otra persona natural o jurídica a nombre del "paciente", y conrelación a la prestación de servicios y/o tratamientos a dicho "paciente" por parte del asegurado,Sscepro aquellos originados por un reclamo debidamente amparado por las condiciones generales de lápóliza.
2.21. Daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado, de miembros de sufamilia o dependientes, o de cualquier persona que actúe en su nombre, incluyendo daños porrefacciones, ampliaciones o modificaciones al inmueble, o por la desaparición de bienes, de propiedadde terceros empleados y pacientes.

2.22. La tenencia, mantenimiento, uso O manejo de vehículos motorizados de cualquier naturaleza, yasean aéreos, terrestres o acuáticos, y se usen para realizar la actividad asegurada, así como losdaños causados a los vehículos mismos, o bienes dentro de ellos, o a sus ocupantes, incluyendo"pacientes" del asegurado. La responsabilidad civil profesional diferente a la provista por estapóliza tal como la responsabilidad civil profesional de ingenieros, arquitectos, abogados, eto,
2.23. "Daños materiales" y/o "lesiones personales" causados entre empleados o personal pertenecientea la planta del asegurado.
2.24. Daños causados por la utilización y/o remoción de asbestos. 2.25. La falta o el incumplimiento, completo o parcial, del suministro de servicios públicos, talescomo electricidad, agua, gas y teléfono.
2.26. Toda responsabilidad civil y/o penal como consecuencia de abandono y/o negativa de atención al"paciente".
2.27. El deslizamiento de tierras, fallas geológicas, terremotos, temblores, asentamientos, cambiosen los niveles de temperatura o agua, inconsistencia del suelo o subsuelo, lluvias, inundaciones,erupción volcánica o cualquier otra perturbación atmosférica o de la naturaleza; así como también losdaños causados por la acción paulatina de gases o vapores, sedimentaciones o deshechos como humo,hollín, polvo y otros, humedad, moho, hundimiento de terreno y sus mejoras, por corrimiento detierras, vibraciones, filtraciones, derrames, o por inundaciones de aguas estancadas o corrientes deagua.
2.28. El incumplimiento parcial o total, tardío o defectuoso de pactos o convenios que vayan más allá
del alcance de la responsabilidad civil del asegurado, o mediante los cuales el asegurado asuma O
pretenda asumir la responsabilidad de otros.
2.29. La contaminación del medio ambiente, incluyendo contaminación por ruido, que no seaconsecuencia de un acontecimiento accidental, súbito, repentino e imprevisto.
2.30. El uso, transporte o almacenamiento de explosivos así como el uso de armas de fuego.
2.31. Homicidio o lesiones voluntarias, excepto el caso de iatrogenia.2.32. Carga y descarga de bienes fuera de los predios del asegurado. -2.33. Daños causados por la aplicación de anestesia general, o que se presenten mientras el pacientese encuentre bajo anestesia general, si tal procedimiento no fuese realizado por un profesional
médico debidamente habilitado y capacitado para realizarlo, y llevado a cabo dentro de una
institución debidamente equipada y acreditada para tal fin.
Texto Continua en Hojas de Anexos...
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| : y2.34. Pérdidas patrimoniales puras, incluyendo per: Ni adas a pérdida de utilidades, pérdida derentas o lucro cesante, que no sean Consorci as una ios corporal o un daño a lapropiedad amparado por esta póliza.2.35. "Actos médicos" o "eventos" ocurridos fuera de la República de Colombia o reclamos sometidos acualquier jurisdicción extranjera,
4.2.36. Para el caso de cirugía plástica o estética, solamente se otorga cobertura para la cirugíareconstructiva posterior un accidente y la cirugía correctiva de anormalidades congénitas.

CERTIFICADO DE: EXPEDICION

 
 

ili i i fuere a2.37. Toda responsabilidad civil diferente a la prevista en esta póliza, cualquiera que estacausa de la tenencia, mantenimiento, uso o manejo de vehículos motorizados, ba terrestres o
acuáticos por daños a bienes o inmuebles bajo cuidado, custodia o control del asegurado.

4 5 tica no se cubre la2.38. Con respecto a productos y equipos para el diagnostico o la terapéu e delresponsabilidad civil de los fabricantes, suministradores o personal externo responsabl
mantenimiento de los mismos.

2.39. Actos médicos ocurridos fuera del período de la cobertura de la póliza.

leguen a2.40. Notificaciones formuladas por el asegurado, o los reclamos o denandas de cerentos as E
conocimiento del asegurado fuera del límite temporal de vigencia, o del plazo op:

i édicosendoso correspondiente, aunque dichas notificaciones, reclamos o demandas se deriven de actos m
practicados durante la vigencia de la póliza.

3. Exclusiones relativas a la responsabilidad civil general derivada de:

ivi i igación de la cual el asegurado pudiesesabilidad civil patronal, o de cualquier obligación a u
ElsultarPosponsable en virtud de cualquier ley 0 ceplanento,sebessecidentesde Erabado,riesgos

3 , compensación para desempleados o benefic: Em . di . .
Dañocuntquier leyo institución de seguridad semejante, sea pública o privada.

b) Contratistas y subcontratistas.

€) Vehículos propios y no propios.

Solo puede pactarse las siguientes garantías. SE ENTENDERAN COMO NO PACTADAS LAS GARANTIAS QUE NO SE
ENCUENTREN EN EL PRESENTE PLIEGO.

Garantías del asegurado

bligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de ética
ands Vasates y administrativas de cada actividad profesional que las regulan
Y cuyo incimplimiento tornaría ilegal la actividad. nota: el asegurado garantizará, so pena de que el
contrato se dé por terminado desde su infracción, de conformidad con lo previsto en el artículo 1061del código de comercio, lo siguiente:

1. Que exigirá a todos los profesionales de la medicina a su personal y/o a los profesionales en
relación de dependencia y/o aprendizaje, sean o no de dicho personal, que incluye a losprofesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por elmotivo que fuere, trabajen con el asegurado:

a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resoluciónno. 1995 de 1999 del ministerio de salud y demás normas pertinentes, especialmente que contengan lascaracterísticas básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, disponibilidad yoportunidad, con la obligación de sentar en la historia clínica, un registro adecuado del actorealizado o indicado a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de lasacciones en salud desarrolladas que permita demostrar la existencia de la prestación del servicio Ydel cuidado de la salud brindado al paciente.

b) Identificar la historia clínica con numeraciónidentificación del paciente. Incluyendo identificaciónanexos todos aquellos documentos que sirven

consecutiva y el número del documento de
administrativo de las acciones realíz.

del paciente (usuario), registros específicos,como sustento legal, técnico, científico y/oadas en los procesos de atención, tales como:
Autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento informado), procedimientos,Texto Continua en Hojas de Anexos... 
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[ esrmncaoone: EXPEDICION Jl o ]

 
 
Autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos que las
instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario
en cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir en forma concisa, legible(si las anotaciones son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/oauxiliar relacionada con la atención del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del
paciente y su estado clínico, realizando, en todos los casos, anamnesis, evolución, diagnósticos,
indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan unformulario que demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informadoprevio a la intervención quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refierea los tratamientos por receta, que permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendiólo explicado por el médico tratante, el que deberá estar suscrito también por el/los profesional (es)interviniente (s).

dl Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/oservicios prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equiposutilizados en la prestación de tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de las historiasclínicas deben conservarse en condiciones locativas, procedimentales, medioambientales y materialespropios para tal fi n, de acuerdo con los parámetros establecidos por el archivo general de la naciónen los acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las normas que lo Deroguen, modifiquen oadicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 minsalud).
€) Entregar a La Compañía de Seguros, o al representante nombrado por el asegurador, todo registro,información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan solicitar con el fin dedeterminar, reducir y/o eliminar la posible responsabilidad del asegurado.
f) Colaborar con el asegurador, o al representante nombrado por el asegurador, con todas lasposibilidades a su alcance, y en caso de ser necesario, autorizar a estos para procurar la obtenciónde registros y cualquier otro documento o información cuando estos no estén en posesión delasegurado.

9) Cooperar con la Compañía de Seguros, o con el representante nombrado por La Compañía de Seguros,en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o defensa de todo "reclamo" o litigio.
h) Prestar a La Compañía de Seguros, o al representante nombrado por La Compañía de Seguros, toda laasistencia razonable y las autorizaciones que éste pueda requerir, comprometiéndose a abonar, en casode corresponder, los importes correspondientes a su participación (deducible) dentro de las 48 horasde haber recibido el requerimiento.

í) Colaborar con La Compañía de Seguros, o con el representante nombrado por La Compañía de Seguros,para hacer valer contra terceras personas, naturales o jurídicas, cualquier derecho que La Compañíade Seguros encuentre y estime necesario, y de sex solicitado, transmitir todo derecho de repeticiónal primer requerimiento de éste.

3) Permitir a La Compañía de Seguros efectuar transacciones o consentir sentencias.

k) No efectuar ninguna confesión, aceptación de hechos - con la única excepción de aquellosefectuados en la interrogación judicial - oferta, promesa, pago o "indemnización" sin el previoconsentimiento por escrito del asegurador.

1) Conservar en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes,todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de "pacientes", elaborando en formaprolíja un registro de su mantenimiento, el cual deberá incluir, por ejemplo, la fecha y ladescripción de reparaciones efectuadas a los mismos, fecha de calibración, etc.
m) la Compañía de Seguros podrá presentar al asegurado una lista específica de recomendaciones acumplir, si las hubiere, dentro de los treinta (30) días subsiguientes a la inspección del riesgo silo considera pertinente, asignándoles una prioridad de inmediata o de no inmediata, en cuyo caso:
o La Compañía de Seguros y el asegurado deberán acordar dentro de un tiempo, no mayor a sesenta (60)
días posteriores a la evaluación del riesgo por parte del asegurador, las recomendaciones que el
asegurado deberá cumplir.

o El asegurado entregará a La Compañía de Seguros un plan específico, por escrito, para la __
implementación de todas las recomendaciones formuladas y acordadas, incluyendo fechas límites de
cumplimiento, dentro de los noventa (90) días siguientes a la evaluación del riesgo.
Texto Continua en Hojas de Anexo;
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 o El asegurado cumplirá ála evaluación del geil Eepaciente, dentro de los ciento cincuenta (150) días posteriores aOnes acordadas con una prioridad de inmediatas.o El cumplimiento del r e:(180) días contados a partir a> ¿SComenda,E ciones formulada. 'ordadas no excederá ciento ochentaartir de la fecha de ela evaluación del riesgo.

Suma asegurada

La suma asegurada indicada en la (s) c o la cifra máxima porondición (es) particular(es) (n*) representa la ciframáxla cual La Compañía de Seguros será responsable”por todo concepto de "indemnización", "costas,gastos, intereses y honorarios", conforme a los límites de cobertura indicados en dicha condiciónparticular y descripción a continuación:
a) Límite de cobertura Por acto médico: La Compañía de Seguros será responsable por el pago de losreclamos o sentencias judiciales relacion i 5 la sumaadas con reclamos cubiertos bajo este seguro, hasta yindicada en las condiciones particulares como límite de cobertura por acto médico. Dicho tecomprende la responsabilidad máxima del asegurador en concepto de indemnizaciones, Castas, gi .intereses y honorarios por uno o más reclamos derivados de un solo acto médico y/o evento.

i i i i lamos de») Pluralidad de reclamos: en caso que, de un mismo acto médico resultaren varios rec .
terceros, el límite de cobertura por acto médico indicado en las condiciones iracaA z9o
incremento alguno, es decir que dicho límite representa la suma máxima que La Compa: as Sd Ss
reconocerá en concepto de indemnizaciones, costas, gastos, intereses y honorarios poz
todos los reclamos provenientes de un sólo "acto médico" y/o "evento", sin perjuicio de:
o El número de individuos y/o noonSe pscguzadas
o El número de "reclamos" y/o demandas reportadas .
o El número de personas E organizaciones presentando "reclamos" y/o demandas

regado anual de cobertura: si durante la vigencia de la póliza se produjeran reclamos deaRd de distintos actos médicos, La Compañía de Seguros responderá por todo
concepto de indemnizaciones, costas, gastos, intereses y honorarios hasta la suma especi one a
ítem "límite agregado anual de cobertura" de las condiciones Particulares, por todos os
acontecimientos reclamados y notificados durante la vigencia de la póliza.

pa ión sumas aseguradas: con el propósito de determinar la responsabilidad de LaAeoca”daena, conticecias coma da soloacto médico y no será procedente la acumulación desumas aseguradas, cuando se efectuaren una o varias prestaciones a una oO más personas vivas o pornacer, derivadas de una sola intervención o tratamiento, o de la exposición continua o repetidaproveniente del mismo origen, la misma o idéntica causa, o al tratamiento de la misma enfermedad olesión.

También se consideran como asegurado las siguientes personas:

- Los oficiales, administradores, directores médicos, jefes de departamento (incluyendo el jefe delcuerpo médico) o miembros del cuerpo médico que desarrollen labores médico-administrativas noasistenciales para la institución, pero única y exclusivamente dentro del marco y a causa de susfunciones netamente médico - administrativas para la institución asegurada.

- Las personas que sean miembros o que presten serviciosinstitución asegurada; por ejemplo, juntas o comités cread:el desempeño clínico de los profesionales médicos, o
servicios médicos prestados por la institución asegura:personas desempeñen las labores requeridas o solicitada:

para juntas o comités establecidos por lalos para la evaluación de las credenciales o
Para promover o mantener la calidad de los
da, pero única y exclusivamente cuando estasSs por tales juntas o comités.

En el supuesto caso de renovaciones sucesivas e ininterrumpidas de esta póliza, la cobertura siemprese extenderá a cubrir la responsabilidad emergente de actos médicos ocurridos desde la fecha deretroactividad de la póliza, es decir, desde el inicio de vigencia de la Póliza inicial, sin importarque dicha póliza inicial hubiese ya vencido, siempre que el seclamo y la notificación se
Formule durante una de sus renovaciones consecutivas e ininterrumpidas.
Condición décima

Extensión del período para reclamos

Texto Continua en Hojas de Anexos... 
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: aj
La extensión del período para reclamos dará el derecho al asegurado a extender, hasta un períodomáximo de dos (2) años, la cobertura para los reclamos que se reciban o se formulen con posterioridada la vigencia de la póliza y exclusivamente por actos médicos ocurridos durante la vigencia de laPóliza. El anexo de extensión del período para reclamos no cambiará la fecha de vigencia de la futuraPóliza. Simplemente extenderá el período durante el Cual, el asegurado, podrá poner en conocimientode La Compañía de Seguros dichos reclamos. Los límites de cobertura por acto médico y/o agregadoanual contratados en el último período de la póliza, son los mismos que regirán para el anexo deextensión del período para denuncias, es decir, dicho anexo no alterará la suma asegurada acordada enla póliza. Para los términos de este contrato, el asegurado podrá contratar un anexo para laextensión del período para reclamos en caso de rescisión o ho renovación del contrato a suvencimiento, por una suma adicional, y bajo los términos estipulados en esta cláusula, salvo cuandoel contrato se termine automáticamente por falta de pago de la prima por el asegurado, hecho quegenerará la pérdida del derecho del asegurado para la adquisición de tal anexo. A fines de obtener elanexo para la extensión del período para reclamos, el asegurado deberá hacer lo síguiente:
anopmeter por escrito su solicitud a La Compañía de Seguros, dentro de los treinta (30) díasanteriores a la finalización de la presente cobertura.

CERTIFICADO DE:  EXPEDICION |
 

Gepgar de contado la prima correspondiente. Cumplidas las condiciones anteriores, La Compañía deSeguros:

— No podrá negarse a emitir el anexo.- No podrá cancelarlo una vez emitido.— Mantendrá vigente el anexo hasta cuando se agote la sjuma asegurada contratada para la últimavigencia de la póliza, o se agote el período otorgado de do:s (2) años, cualquiera que suceda primero.
En caso que el asegurado no cumpla con todas y cada una de las condiciones necesarias para lacontratación del anexo, la Compañía de seguros quedará liberada de su obligación de otorgarlo.Igualmente, para los efectos de este contrato, si el asegurado opta por no adquirir el anexo, opierde el derecho para hacerlo, La Compañía de Seguros no será responsable y quedará liberado paraatender cualquier reclamo efectuado por terceros:

Semuego del vencimiento de la vigencia de la última póliza no renovada. Sea cual fuere la fecha deocurrencia del hecho generador del reclamo.
A fines de calcular la prima por el endoso para la extensión del período para reclamos, el aseguradorutilizará las tarifas y condiciones existentes al momento de solicitud del mismo por parte dolasegurado. Sin embargo, la prima del endoso no excederá el 150% de la prima de la última pólizacontratada por el asegurado.

Defensa en juicio civil

En caso de demanda judicial civil contra el asegurado, el mismo deberá dar aviso fehaciente a LaCompañía de Seguros de la demanda promovida, a más tardar el día hábil siguiente al de haber recibióola potificación, y estará obligado a remitiz simultáneamente a la Compañía de Seguros la póliza ytodos los documentos que pertenezcan a dicha notificación.
El asegurado está obligado a suministrar, sin demora, todos los antecedentes y elementos de prueba deque disponga, y a otorgar en favor de los profesionales designados el poder para el ejercicio de larepresentación judicial, entregando el respectivo documento antes del vencimiento dal plazo paracontestar la demanda, y a cumplir con los actos procesales que las leyes le impongan,
En el evento en que el asegurado sea directamente demandado por el tercero afectado, el aseguradodeberá asumir la defensa y suministrarle a La Compañía de Seguros, a su requerimiento, lasinformaciones referentes a las actuaciones producidas en el juicio y proceder a su citación engarantía.

La Compañía de Seguros no podrá realizar acuerdos conciliatorios con los terceros sin elconsentimiento escrito del asegurado.

Sin embargo, en caso de que el asegurado rehusara a consentir el acuerdo propuesto por La Compañía deSeguros y optara por la continuación de la acción judicial o cualquier otro procedimiento legalrelacionado con el reclamo, deberá dejarse por escrito entre La Compañía de Seguros y el aseguradogue la responsabilidad total de La Compañía de Seguros por dicho siniestro no podrá exceder el montopor el cual el reclamo hubiese sido conciliado, incluyendo los gastos, costos e intereses incurridos [—hasta la fecha de la no aceptación del acuerdo por parte del asegurado.Texto Continua en Hojas de Anexos
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si se dispusiesen medidas i¡ precautelativas sobre bienes del
» gir que La Compañía de Seguros las sustituya.

"Costas a: i ácostas juaAO ¿Intereses y honorarios": La Compañía de Seguros asume a su cargo, el pago de las
oponerse a las pretensiones en causa civil, y de los gastos extrajudiciales en que se incurra para
fuese el seras eS del tercero, en demandas infundadas o no, sin embargo, cualquiera que
asegurada, o del el litigio, el monto de dicho concepto no podrá superar el 100% de la suma

. el sublímite el excedente quedará a cargo del asegurado.

Cc) Opción del asegurador:
i en cualquier momento, La Compañía de Seguros, a su elección y discreción y

sin que ello implique la aceptación de responsabilidad por parte de La Compañía de Seguros en
perjuicio del Asegurado, podrá hacer pago o depósito judicial de la suma asegurada, dejando al

apurado JA dirección exclusiva de la causa, hecho mediante el cual La Compañía de Seguros quedará
iberado de losPetr] gastos y costas que se devenguen posteriormente al igual que de toda otra

responsabilidad bajo la póliza en relación con la pretensión del (de los) tercero (s) Damnificados y/o

con el hecho que generó la responsabilidad del asegurado.

ESPO|INTERRNSABILIDAD CIVIL   
      

( CERTIFICADODE;

 
a) Medidas precautelativ.as:Asegurado, éste no podrá pen

Proceso penal

Si se promoviese proceso penal el asegurado deberá dar aviso de inmediat:
El asegurado deberá designar al profesional o profesionales que lo
Compañía de Seguros el nombre del abogado defensor que designe yde toi
el proceso. Si en el proceso penal se constituye parte civil,

permanentemente informado al asegurador sobre

o a La Compañía de Seguros.
defenderán, e informarle a La
das las actuaciones surtidas en
el asegurado deberá mantener

el desarrollo de tal acción.

ñía de Seguros podrá colaborar proporcionando al asegurado, a su requerimiento, asesoramiento

oo ode peritos O delegados técnicos. El asesoramiento efectuado por La Compañía de Seguros no

Ámplica la aceptación de responsabilidad frente al asegurado o terceros en los términos de la futura

póliza. Tampoco existirá aceptación de responsabilidad cuando el asegurado designase a su cuenta y
Psesgo a profesionales vinculados con La Compañía de Seguros.

ente establecido que el asegurado tiene desde el inicio y en todo momento, la plena
aMiel proceso penal, y con tales potestades, aceptar o no los aportes técnicos La Compañía de
nía que ello afecte en absoluto sus derechos cono asegurado emanados de este contrato.

Terminación y revocación de la póliza

El presente seguro terminará
renovación correspondiente,

el cual La Compañía de

vigencia contratada.

por extinción del período por el cual se contrató, si no se efectuase la
por desaparición del riesgo, o agotamiento del límite asegurado, caso en

Seguros tiene derecho a devengar la totalidad de la prima correspondiente a la

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por La Compañía de

Seguros, mediante noticia escrita al asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos

de diez días de antelación, contados a partir de la fecha del envío. Por el asegurado, en cualquier
momento, mediante aviso escrito a La Compañía de Seguros. En todo caso las partes sujeta a lo
establecido en el artículo 1071 del código de comercio,

No se pactarán clausulas compromisorias y para toda controversia contractual el domicilio será PASTO.

Verificación del siniestro

La Compañía de Seguros podrá designar uno o más expertos para verificar el siniestro y la extensión
de la presentación a su cargo, examinar la prueba instrumental y realizar las
Indagaciones necesarías a tales fines. El informe del o de los expertos no comprometerá a La Compañía
de Seguros a que acepte sus conclusiones, opiniones y recomendaciones, pues el mismo servirá
únicamente como elemento de juicio para que La Compañía de Seguros pueda pronunciarse acerca del
derecho del asegurado. El asegurado puede hacerse representar, a su costa, en el procedimiento de
verificación y liquidación del daño.

Investigación y defensa en general.
Texto Continua en Hojas de Anexos.  
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judici j i ici idas en laAcuerdo extrajudicial de reclamos sin perjuicio de cualquiera de las disposiciones conteni.
futura póliza, La Compañía de Seguros se compromete a investigar las cuestiones inherentes a la
responsabilidad y a pagar toda indemnización por daños que el asegurado tenga la obligación legal de
pagar y, asimismo defender todo reclamo que corresponda bajo las condiciones de la futura póliza.

En caso de reclamo contra un asegurado - ya sea judicial o extrajudicial - si un acuerdo
transaccional propuesto por La Compañía de Seguros a un reclamante, y que este último está dispuesto
a aceptar, no pudiere concretarse por oposición del asegurado, en el supuesto de dictarse a
posteriori sentencia condenatoria por una suma superior a la del acuerdo frustrado, será exclusivo
cargo del asegurado la diferencia entre el monto de ésta y aquél así como los intereses y las costas
que se devenguen con posterioridad a la fecha de la oposición.

Exención de responsabilidad por parte de La Compañía de Seguros
En relación con cualquier reclamo que se pueda realizar en virtud de la futura póliza, La Compañía de
Seguros podrá en cualquier momento pagar la suma asegurada o, en su caso, el remanente de la sumaasegurada aplicable o cualquier monto inferior por el cual se pueda acordar extrajudicialmente elreclamo. Luego de ello, La Compañía de Seguros abandonará el control de tales reclamos y no asumiráningún tipo de responsabilidad con referencia a los mismos.
Definiciones

a) Evento: cualquier acción realizada por el asegurado que sea cuestionada por un tercero en razón deque produzca "daños materiales" y/o "lesiones corporales" a dichos terceros, a causa de haber obradocon negligencia, impericia, imprudencia y/o en inobservancia de los deberes a su cargo. a los efectosde este seguro se considerará como un solo y mismo evento la exposición repentina, continua orepetida a condiciones perjudiciales o dañinas a terceros que causen daños y/o lesiones imprevistos einesperados por el asegurado.

b) Daños materiales: cualquier perjuicio, pérdida física, menoscabo o destrucción de una cosatangible.

Cc) Lesiones corporales: cualquier daño corporal o menoscabo de la salud, así como también cualquiermerma de la integridad física, incluyendo la muerte.

 

d) Costas, gastos, intereses y honorarios: los intereses y las costas, gastos y honorarios incurridospor La Compañía de Seguros para la asistencia legal y para realizar las investigaciones, laliquidación, la defensa o la transacción extrajudicial de cualquier reclamo que pudiese surgir bajoesta póliza. También se incluyen bajo este xubro todos los intereses y las costas, gastos yhonorarios incurridos por el asegurado como en caso de ser condenado a pagar en juicio.
e) Fecha de retroactividad: la fecha indicada en las condiciones particulares de la póliza. Seentiende como la fecha en que comienza a regir la primera póliza contratada entre el asegurado y LaCompañía de Seguros. Las renovaciones sucesivas de esta póliza con este asegurador no alterarán dichafecha inicial.

£) Indemnización: compensación al asegurado, según lo estipulado en la póliza de seguro, en conceptode daños y/o perjuicios incurridos como consecuencia de un acto médico, y la cual no puede superar alimporte de la suma asegurada (límite de cobertura) indicado en las condiciones particulares.
 

 

g) Paciente: cualguier persona que reciba o haya recibido la prestación de servicios y/o tratamientosmédicos, quirúrgicos y/o odontológicos con el propósito de efectuar procedimientos diagnósticos,profilácticos, curativos o paliativos.

h) Reclamo: cualquier notificación o demanda por escrito por vía judicial o extrajudicial, hecha porun tercero, y recibida por el asegurado o su asegurador, solicitando compensación en forma monetariay/o de servicios por daños y/o perjuicios ocasionados por un "acto médico" y/o "evento".

Se dejan expresamente convenidas las siguientes reglas de interpretación, asignándose a los vocablosutilizados los significados y equivalencias que se consignan:
1. Hechos de guerra internacional: se entienden por tales los hechos dañosos originados en un estadode guerra (declarado o no) con otro u otros países, con la intervención de las fuerzas organizadasmilitarmente (regulares o irregulares, participen o no civiles).Texto Continua en Hojas de Anexos... 

 

 OFICINA PRINCIPAL: CALLE 57

   

 80601) DEA 'AL CUENTE;

EN

BOGOYA 3487585, A NIVEL NACIONAL 018000 910 554 Y DESDE CELULAR 1 JAS, PRESENTE SUS PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS ORENCIA VIA TELEFÓNICA, PÁGINA WED, conoctomseormvoo0.g0vo, SUPERUNTENDENCIA FANCIERA DS COLOMBIA O POR EL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FEUNCISRO TELEPAX (1) GTO! Y 015080,lematocrtrontimos 'SISE-UJOO

ARSLIADUE1

Escaneado con CamScanner

  yOUre TN

28



  

 

LA PREVISO!
COMPARA DE SEGUROS

   

¡A ANEXA No. 10 DELA PÓLI01604808 DE LA CUAL FORMASONSABILIDAD CIVIL,

Za)

PREVISORA
SEGUROS

( CERTIFICADO DE: EXPEDICION  
 2. Hechos de guerra civil: Por tales los hechos dañosos oriorganización militar de les. nctrttenda o Entro pas

ados en un estado de luchaa Os y fuerzas regula:Ss contendientes (partici
duración, a

> res, caracterizado por lap n o no civiles), cualquiera fuese su extensi
o E

ensiónUna parte del territorio da nación, a derribar los peés
3. Hechos de rebelión:

res constituidos u obtener la

se entienden por tales losque pretenda derrocar el gobiernovigente. Se entil E qual

gin:

secesión de

o dUocial nos nn en un alzamiento armado( , mix o modificar el régimen constitucional o legalenden equivalentes a los de rebelió
z

descritos, tales como revolución, sublevación. eaen 109 caracteresconspiración. :

4. Hechos de sedición Y motín: se entienden por tales los hechos dañosos mediante el empleo de lasramas que pretendan impedir transitoriamente el libre funcionamiento del régimen constitucional olegal vigentes. ¿Se entienden equivalentes a los de sedición otros hechos que encuadren en loscaracteres descritos, tales como asonada y conmoción civil. .

5. Asonada:
violentament:

se entienden por tales los hechos dañosos realizados en forma tumultaria para exigir

entienden e
e de la autoridad la ejecución u omisión de algún acto propio de sus funciones. Se
quivalentes a asonada otros hechos que encuadren en los caracteres descritos, tales comoalboroto, alteración del orden público, desórdenes, disturbios, revueltas y conmoción civil.

6. Hechos de vandalismo o conmoción popular: se entienden por tales los hechos dañosos originados por
el accionar destructivo de turbas que actúan irracional y desordenadamente.

7. Hechos de guerrilla: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de las acciones
de hostigamiento o agresión de grupos armados irregulares (civiles o militarizados), contra cualquier
autoridad o fuerza pública o sectores de la población. se entienden equivalentes a los hechos de
guerrilla los hechos de subversión. -
que provoquen o mantengan en estado de zozobra o terror a la población o a un sector de ella, que
pongan en peligro la vida, la integridad física o la libertad de las personas o las edifi caciones o
medios de comunicación, transporte, procesamiento o conducción de fl uidos o fuerzas motrices
valiéndose de medios para causar estragos. no se consideran como hechos de terrorismo aquellos hechos
aislados y esporádicos de delincuencia común.

9. Hechos de hielga: se entienden por tales los hechos dañosos originados a raíz de la abstención
concertada de concurrir al lugar de trabajo o de trabajar, dispuesta por entidades gremiales de
trabajadores (reconocidas o no oficialmente), o por grupos de trabajadores al margen de aquellas. no
se tomará en cuenta la finalidad gremial o extragremial que motivó la huelga, así como tampoco su
calificación de legal o ilegal.

10. Hechos de lock out: se entienden por tales los hechos dañosos originados por:

a) El cierre de establecimientos de trabajo dispuesto por uno o más empleadores o por entidad gremial
que los agrupa (reconocida o no oficialmente), o b) el despido simultáneo de una multiplicidad de
trabajadores que paralice total o parcialmente la explotación de un establecimiento. No se tomará en
cuenta la finalidad gremíal o extragremial que motivo el lock out, así como tampoco su calificación
de legal o ilegal.

11. Otros hechos (1): atentado, depredación, devastación, intimidación, sabotaje, saqueo u otros
hechos similares, en tanto encuadren en los respectivos hechos descritos bajo esta cláusula, se
consideran hechos de guerra civil o internacional, de rebelión, de sedición o motín, de tumulto
popular, de vandalismo o malevolencia popular, de guerrilla, de terrorismo o de huelga o de lock out.

12. Otros hechos (2): los hechos dañosos originados en la prevención o represión por la autoridad o
fuerza pública de los hechos descritos, seguirán su tratamiento en cuanto a su cobertura o exclusión
del seguro.

13, Notificaciones - domicilio: toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la
ejecución de las condiciones estipuladas en esta póliza, se hace por escrito y es prueba suficiente
de la notificación, la constancia de envío escrito por correo recomendado o certificado, a la última
dirección conocida de las partes. se exceptúa la obligación de comunicación escrita, la que se
refiere el aviso de siniestro al asegurador por parte del asegurado, en virtud de lo dispuesto en el

| artículo 1075 del código de comercio.

Texto Continua en Hojas de Anexos
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 Subjetividad: Para RCCH
Se debe llevar a cabo una conciliación de siniestros en la que el asegurado deberá hacer entrega deinposdistro o cuadro en formato Excel de Eventos Adversos Relevantes, de confommidad e0h Lainformación que para estos efectos solicite la Aseguradora. De este modo, el cum. registro deeventos debe relacionar esencialmente las diligencias de conciliación fallidas y adelantadas entre elAsegurado y los afectados.
A continuación, indicamos la información que debe suministrar el Asegurado a la Aseguradora en elmencionado registro o cuadro:

" Nombre del Paciente
” Nombre del Convocante
” Causa o Hecho Dañoso (relación sucinta del presunto Error médico objeto de reclamación, de acuerdoa la narración hecha por el convocante Y, sin hacer consideración alguna sobre la responsabilidad delAsegurado en el hecho)
" Fecha del Hecho
” Cuantía del reclamo
” Fecha en que se llevó a cabo la audiencia de conciliación o primera reclamación.
Esta conciliación tiene por objeto actualizar el índice de siniestralidad del "cliente, deberállevarse a cabo en un periodo no mayor a 60 días contados a partir del inicio de La, vigencia de lapresente póliza. En caso de no cumplirse esta subjetividad, la póliza se cancelara automáticamente.
Nota: Los formularios de solicitud de RCCH y RCSP deben ser suministrados a esta oficina en untérminos no mayor a 7 días, en caso de adjudicación.
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SEGUROS
SSEN CERTIFICADO DE N* CERTIFICADO CIA. PÓLIZA LÍDER N* CERTIFICADO LÍDER N* AP.

| 11 | 2018 PRORROGA 1 j NO

TOMADOR 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIXO E.S.E. m NIT 891.200.528-8

DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARIÍO TELÉFONO 234525

ASEGURADO 4779-HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIXO E.S.E. NIT 891.200.528-8

DIRECCIÓN PASTO, PASTO, NARITO y TELÉFONO 234525

EMITIDO EN PASTO a EXPEDICIÓN VIGENCIA NÚMERO
ope

|

SUC. E DESDE HASTA DE DÍAS
MONEDA Pesos E 7Dla mes AÑO DÍA__MES AÑO ALAS DÍA MES AÑO ALAS

TIPOCAMBIO 1.00 1402 14 2 11 2018 1 | 11 2018 00:00 1 | 2 | 2019 | 00:00 92
ra FORMA DE PAGO ll VALOR ASEGURADO TOTAL

CARGAR A: HOSPITAL UNIVERSITARIO DEPARTAMENTAL DE NARIÑO E.S.E. 34. CONVENIO LICITAC $ 705,000,000.00

Riesgo: 1 =
CL 22 7 93 PQ BOLIVAR, PASTO, NARIÍO

Categoria: 1-R.C CLINICAS Y HOSPITALES

AMPAROS CONTRATADOS
No. Amparo Valor Asegurado ACumVA Prima
m ** USO DE EQUIPOS DE DIAGNOSTICO Y TERAP 705,000,000.00 NO 0.00
2 ** ERRORES U OMISIONES PROFESIONALES 705,000,000.00 NO 0.00
4 **PAGO DE CAUSASIONES, FIANZAS Y COSTAS 705,000,000.00 NO 0.00
5 COBERTURA R.C. CLINICAS Y HOSPITALES 705,000,000.00 sI 71,470,389.04

Deducible: 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5,000,000.00 $ NINGUNO
6 ** PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 705,000,000.00 NO 0.00
9 DANOS EXTRAPATRIMONIALES 352,500,000.00 NO 0.00

Deducible: 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA Mínimo 5,000,000.00 $ NINGUNO
10 GASTOS JUDICIALES : NO 0.00

LIMITE AGREGADO ANUAL 100,000,000.00
LIMITE POR EVENTO O PERSONA 20,000,000.00

BENEFICIARIOS
Nombre/Razón Social Documento Porcentaje Tipo Benef
TERCEROS AFECTADOS NIT 00 A 100.000 % NO APLICA

RCP-006-5 - PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL PARA I

Texto Continua en Hojas de Anexos...

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS PRIMA $****71,470,389.04
CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN castros
ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y E É PASO00)
DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR El PAGO DE LA IVA-RÉGIMEN COMÚN $**13,579,373.92
PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN a % Í
DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO. (ARTÍCULOS 81 Y 82 DELA AJUSTE ALPESO SARA. 04
LEY 45/90 Y ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO).

EL PAGO TARDÍO DE LA PRIMA _NO REHABILITA EL CONTRATO. "OTALAPAGAREN PESOS $**85, 049,763.00
EN ESTE CASO LA COMPAÑÍA SOLO SE OBLIGA A DEVOLVER LA
PARTE NO DEVENGADADE LA PRIMA EXTEMPORANEAMENTE.   

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGÚN RESOLUCIÓN No. 076 DEL 01 DE

  
 

 

3 , DICIEMBRE DE2016, LAS PRIMAS DE SEGUROS NO SON SUJETAS A RETENCIÓN
a EN LA FUENTE, SEGÚN DECRETO REGLAMENTARIO No 2509 DE 1985.
S
iS SOMOS ENTIDAD DE ECONOMÍA MIXTA, EN LA QUE EL ESTADO TIENE
E PARTICIPACIÓN SUPERIOR AL 90%, POR LO TANTO ABSTENERSE ¿DE PRACTICAR
2 RETENCIONES DE INDUSTRIA*Y COMERCIO

8

E
FIRMA Y SELLO AUTORIZADO y

DISTRIBUCIÓN INTERMEDIARIOS
CÓDIGO COMPAÑÍA % PRIMA CLAVE CLASE NOMBRE: 2% COMISIÓN:
 

281 1 CONRADO SANTACRUZ HAMM   
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